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P A R T E  
O F I C I A L

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S

- & M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
iB 8,úgñ«ta fteáI farpilia continúan en esta corle 
lia «aredad en su importante salud.

■ X U  »----------

MINISTERIO DE ESTADO. 
REA LES SECRETOS.

"Afi^gdiéndo á lás reiteradas instancias de 
D. Antonio de los Rios y Rosas, mi Embajador 
extraordinario y plenipotenciario cerca de la 
Santa Sede,

Vengo en admitirle la-dimision q u e, á cau
sa del estado de su salud, Me ha presentado 
del expresado cargo; quedando altamente sa
tisfecha dél celo, lealtad é inteligencia con que 
lo jwt desempeñado, y señaladamente del im
postante servicio prestado at país en el Conve
nid ajustado con Su Santidad; proponiéndome 
utilizar oportunamente sus recomendables mé
ritos y Circunstancias.

Dado en Palacio á veintiuno de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta.

E stá  r u b r icad o  df. l a  R k a l  m ano .

&  Ministro i n t e r in o  d e  E s t a d o  , 

ílÓ F o tD O  O DONNEU.

En atención á las circunstancias que con
curran en b. Manuel Pando, Marqués de Mi
radores ,. Senador del Reino y Presidente que 

-blindo del Consejo de Ministros,
Vengo en nombrarle mi Embajador e x 

traordinario y plenipotenciario cerca de la 
S¿tta Sede.

Dado en Palacio á veintiuno de Noviembre 
de inil ochocientos sesenta.

E stá  r u b r icad o  d e  l a  R e a l  m an o .

Bl,M in is t r o  in t e r in o  d e  E s t a d o ,

HOFOI.DO O’DONNELL

C ancillería.

S. M.-ta .Reina nuestra Señora se ha dignado re
solver que con motivo del fallecimiento de S . A. Real 
el Gran Duque Federico de M ecklem burgo-Strelitz  
la,corte vista de luto por espacio de 15 dias , 10 ri
goroso y oinco de a liv io , debiendo em pezar des
de hoy.* -

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION,
REALES DECRETOS.

Habiendo renunciada D. Fernando Calde- | 
ron Coliantes el cargo de Diputado á Córtes 
por el distrito de Ordenes, provincia de la 
Coruiia,

Vepgo en mandar que se proceda á nueva 
«lección en dicho distrito con arreglo á la ley 
de f 8 de Marzo de -1846 y su adicional dé 16  
de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á veintiuno de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta.

E s tá  r u b r icad o  df. la  R e a l  m a n o .

El Ministro de la -Gobernación,
«QUÉ RE FOSADA HERRERA.

Habiendo renunciado D. Miguel María A r -  
tazcos el cargo de Diputado á_ Córtes por el 
distrito de Vergara, provincia de Guipúzcoa, 

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
, elección en dicho distrito con arreglo á la ley 

- de 18 de Marzo de 1846  y su adicional de 16  
de Febrero de 1849.

=■ Dado en Palacio á veintiuno de Noviembre 
dejnü ochocientos sesenta.

«V *• •
; . E stá rubricado de la Real mano.

El Ministro be la Gobernación,
" DÉ FOSADA BERRERA.. >4 *

En el expediente y autos de competencia susci- í 
tada entre él Gobernador de Iluelva y el Juez de 
primera instancia de Moguer, de los cuales resulta: ¡

Que el Ayuntamiento de k  villa de Niebla, en  
virtud de costumbre en que parece estaba de distri
buir entre gus vecinos los terrenos baldíos que le p er
tenecían, b á ja la  precisa condición de que se habían 
de plantar de viñedo, concedió al Presbítero D. Cris
tóbal Borrero el aprovechamiento y disfrute de una 
suerte'de tie rra  de cabida como de una fanega , si
tiada en el término conocido con el nombre de las 
Viñas viejas:
" Que habiendo entrado este a cultivar la referida 

stiéíte y plantarla de viña , Bartolomé Moro, dueño 
.^.Jos terrenos que eran colindantes, acudió ante el 
Juzgado de Moguer con un interdicto de recobrar 
cótrtra Barrero, porque decía habia venido á despo- 

de un campo en cuya posesión y labranza se 
e^ W r á b a  hacía más de 20 años:

^Quteáádmitído el interdicto, practicada la informa- 
Cl̂ P Justifica! en comprobación de los hechos, y pres- 
a por  el querellante, á fin de que no se die

se audiencia al dem andado, se dictó auto rcstitulorio 
que aparece llevado á efecto, reponiendo las cosas al 
ser y estado que tenían anteriorm ente:

Que en este estado el Gobernador de la provin
cia, á excitación del Ayuntam iento, requirió de inhi
bición al Juzgado, fundándose en que el terreno de 
las Viñas viejas pertenece á los baldíos, y era de 
aprovechamiento de todos los vecinos de Niebla, los 
que los venían disfrutando desde antiguo bajo igual 
condición que la que se habia impuesto á D. Cristó
bal Borrero, en térm inos de que siem pre que d eja 
ban de cumplirla se les privaba de su aprovecha
miento; y que constando que Bartolomé Moro tenia 
el terreno dedicado á otro cultivo, aunque resultase 
que la Municipalidad se lo hubiera concedido ¿inte
riorm ente, por la falta de cum plim iento de la con
dición expresada debia haberse reputado ya como 
desahuciado; y de todos modos que á las Autorida
des adm inistrativas correspondía conocer de la recla
mación interpuesta por haber obrado el Ayuntamien
to dentro del círculo de las facultades que le con ce
den las leyes:

Que antes de que el Juez procediera á sustanciar 
el artículo de competencia estim ó, debia am pliar la 
información testifical presentada á fin de determ inar 
el carácter qué tenia el campo en que se decia efec
tuada la intrusión; y apareciendo que era de los pro
pios, si bien se aseguraba que la posesión alegada por 
Moro la habia obtenido en virtud de título de com
pra hacia más de 30 a ñ o s , aunque no se presentó 
instrumento alguno en comprobación de ello, ni hizo 
constar la persona de quien la hubiera ad q u irid o , el 
Juzgado, dando traslado á las partes y Promotor fis
cal, sostuvo su jurisdicción bajo los considerandos de 
que se trataba de una cuestión entre p articu lares, y 
de que comprobado el hecho de la posesión á favor de 
la parte ad ora en el interdicto, la Municipalidad no 
podía tomar acuerdo acerca del disfrute de un baldío 
que tan largo tiempo resultaba habia sido conside
rado como de aprovecham iento de uno de los veci
nos; y finalm ente, que aun cuando la posesión de Mo
r a  oo^OOÍ^&er<Tr* I ( t i l ín *  b n q fn o to c  7 a p a u o o ia  ÍO g itru in d a

según lo prescrito en la ley de 6 de Mayo de 1855 :
Que insistiendo el Gobernador en su requerim ien

to de acilerdo con el Consejo p rov in cia l, resultó el 
presente con flicto :

Visto el art. 8 0 ,  párrafo segundo de la ley de 
Ayuntamientos vigente, que declara es atribución de 
los mismos el arreglar por medio de acuerdos el dis
frute de los pastos , aguas y demás aprovechamientos 
com unes en donde no haya 'un régimen especial a u 
torizado com petentem ente :

Visto el art. 8 .° ,  párrafo primero de la ley de 2 
de Abril de 1845, que expresa corresponder á los Con
sejos provinciales cuando pasen á ser contenciosas 
las cuestiones referentes al uso y distribución de los 
bienes y aprovechamientos comunales :

Vista la ley de 6- de Mayo de 1.855 , art. 6 .°, que 
al m andar se respeten como de su propiedad p a rti
cu lar las suertes de terrenos baldíos comunes y pro
pios que hubieren sido distribuidos entre los vecinos 
de los pueblos, y las agregaciones ó las mismas ó ro 
turaciones arb itrarias por ellos hechas, faculta á los 
A yuntam ientos y Diputaciones provinciales, no solo 
para la instrucción de expediente en averiguación y 
comprobación de los hechos, sino tam bién para el 
otorgamiento-de escrituras que legitim en estas ad q u i
siciones ó d etentaciones:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1839 , que 
prohíbe se adm itan interdictos contra los acuerdos de 
los Ayuntam ientos y Diputaciones provinciales toma
dos dentro del círculo de las atribuciones que les 
competen con arreglo á las le y e s :

Visto el art. 7.° del Real decreto de 4 de Junio 
de 1847 que prescribe que el Tribunal ó Juzgado re
querido de inhibición, luego que reciba el exhorto, 
suspenda todo procedimiento en el asunto á que se 
refiera m iéntras no se termine la contienda, so pe
na, de nulidad de cuanto después se actuare : 

Considerando: s
1 .° Que por dirigirse el interdicto incoado ante e* 

Juzgado de prim era instancia de Moguer á dejar siti 
efecto un apuerdo de la Municipalidad de Niebla tom a
do en m ateria de sus legítimas atribuciones, es aquel 
improcedente al tenor de lo prescrito en la Real ór- 
den de 8 de Mayo de 1839 ántes citada :

2.° Que al d ecreta* el Juez de Moguer se ampliase 
la inSrm acion  testifical presentada por la parte a c - 
tora del in te rd ic to , estando ya requerido de inhibi
ción , ha infringido lo term inantem ente mandado en 
el art. 7.° del Real decreto de 4 de Junio de 1847 , y 
faltado á la práctica y jurisprudencia establecida d e ' 
que una vez iniciada la com petencia se ha de suspen
d er todo procedim iento, y no se ha de innovar nada 
¿n la cuestión litigiosa hasta que se decida qué Au
toridad debe entender en su conocimiento y fa llo ;

De conformidad con lo propuesto por el Consejo 
de Estado en pleno ,

Vengo en decidir esta com petencia á favor de la 
Adm inistración.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre de mil 
| ochocientos sesenta.

E stá r u b ricad o  de la  R e al  mano

I El Ministiio de l .\ Gobernación. '

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

En el'exp ed iente y autos de competencia suscita
da en tre  el Gobernador de la provincia de Santan
der y el Juez de prim era instancia de Potes, de los 
cuales resulta :

Qre el Presbítero D. Domingo' Florones, Párroco 
de Lebeña, acudió ante el referido Juzgado con un 
interdicto de recobrar contra su convecino D. Antonio 
de his Cuevas, porque siendo este inqui!ino*de la casa 
inmediata á la que habitaba el Párroco se habia pro
pasado á cerrar el cauce que (loba salida á las aguas 
inmundas entre las dos fincas , y privado al agra
viado de un derecho en cuya posesión decia estar por 
mas de cinco anos; corroborando su demanda con 
el certificado de un juicio do conciliación previamen
te celebrado ante el Juez de paz de Cillorigo, en el 
que no resultó avenencia , porque el demandado 
alegó no ser dueño de la casa, y porque además, 
reconviniéndolev el querellante por haberle privado 
del ciladu desagüe , manifestó que teniendo salida 
las aguas súciasen un corredor alto de la fachada de 
la casa del Párroco, venían justamente á caer á 
la puerta principal do la bodega de la casa en que 
vivia Cuevas , por lo cual este halda cerrado ya ol 
referido cauce en diferentes ocasiones , y oslaba d is
puesto á repetirlo siempre que se abriera de nuevo: 

Que admitida la información testifical en compro
bación de los hechos, resultó fallado el interdicto sin 
audiencia de parte ,  reponiéndoselas cosas al ser y 
estado que tenían anteriormente :

Que cuando se iba á llevar á efecto el proveído 
del Ju ez ,  el Gobernador de la provincia requirió de 
inhibición al Juzgado fundándose en que siendo con
traria á las buenas regias de policía urbana la exis
tencia de la veniente de aguas sucias á descubierto, 
como parece era la de la casa del P árroco , D. An - 
tonio de las Cuevas habia procedido al hecho objeto 
del interdicto en virtud de las atribuciones que 
como Alcalde pedáneo de Lebeña le estaban confe
ridas, y por lo tanto que su decisión tenia el carácter 
de una providencia administrativa contra la que era 
improcedente el interdicto:

Que habiendo rechazado el Juez que e l 'd em a n 
dado hubiese procedido como pedáneo porque m 
constaba hubiera tomado acuerdo referente al cerra
miento, ni notificado al Párroco lo cumpliera, ni tam- 

«ja. v -  Ivr r.id irlíV ^w cn^  - f o r n i ” trr -jrncno ne'"paz "qiíe~
siguió inmediatamente al hecho objeto de la quere
lla; y finalmente, que no aparecía haber recibido e x 
presa delegación del Alcalde para este fin, sostuvo 
su jurisdicción como que procedía jaor ser en un a c 
to de un particular atentatorio á la propiedad de otro 
particular:

Que insistiendo el Gobernador de la provincia en 
su requerimiento de acuerdo con el Consejo provin
cial, resultó el presente conflicto:

Visto el art .  74 de la ley de Ayuntamientos vi
gente, que declara corresponde al Alcalde, como Ad
ministrador del pueblo, cuidar de todo lo relativo á 
policía urbana bajo la vigilancia d é la  Administración 
superior:

Visto el art. 88 de la misma ley, según ol cual 
los pedáneos son los delegados del Alcalde en la de
marcación en que ejercen sus funciones:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de' 1839, que 
prohíbe admitir interdictos contra las providencias 
de los Ayuntamientos y Diputaciones provinciales to
madas dentro del círculo de sus atribuciones: 

Considerando:
1.° Que por np dirigirse el interdicto incoado a n 

te el Juez de primera instancia de Potes á reivindi
car la posesión de una servidumbre que estuviera 
constituida-en la casa habitada por Cuevas á favor 
de la del Párroco, resulta ser inadmisible, puesto que 
comprendiéndose en el ramo de policía urbana todo lo 
que púedo perjudicar á la salud, bienestar y como
didad de los vecinos, la disposición que aquel se di
rigía á iuvalidar tiene el carácter de esencialmente 
administrativa :

2.° Que bajo este supuesto, si el Párroco se hubie
ra estimado agraviadó por esta resolución, ó juzgase 
habia hábido abuso al dictarla por parte del Alcalde 
pedáneo, debió acudir en queja ante el superior g e -  
rárquico de este, y sucesivamente á los que lo fuesen 
de aquel en la escala administrativa; pero nunca im
plorar la protección de la Autoridad judicial en la via 
intentada, porque según el espíritu de la Real orden 
de 1839 no podia concedérsele;

De conformidad con lo propuesto por el Consejo 

de Estado en pleno,
Vengo en decidir esta competencia á favor de la 

Administración.
Dado en Palacio á catorce de Noviembre de mil 

ochocientos sesenta.
E s t á  h u b iu c a d o  d e  l a  R e a l  mano, 

> E l  M i n is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

JO S É  DE POSADA H E R R E R A .

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Cuenca y 
el Juez de primera instancia de Cañete, de los cuales 
resulta:

Que al Promotor fiscal de Cañete se denunció el 
hecho de que habiéndose rematado c\ ramo de c o n 
sumos de aguardiente en aquella villa para el ano 
de 1860 con condición de que ese articulóse vende
ría á 12 cuartos cuartillo en los meses de Enero y 
Febrero, se habia expendido á 16 cuartos en los dos 
meses citados por Frutos Olmo, Regidor del Ayunta
miento, mediando las circunstancias de que . el pos
tor del remate fué otro vecino que cedió su derecho 
en él  referido Regidor, y de que el despacho del a r 
tículo de que se habla debió ser de alguna conside
ración en los dos expresados m e se s :

Que en su c o n s e c u e n c ia  se procedió por el Juez 
de primera instancia á la formación de causa, prac

ticándose, entre otras diligencias, la do comproba
ción por medio de un informe del Ayuntamiento de 
que fué condición del remate que habia de expen
derse el artículo de qu e se habla en Fuero y Febrero 
de 1860 á 12 cuartos cuartillo:

Que el Gobernador, oido el Consejo provincial, 
requirió de inhibición al Juez, en el concepto de que' 
habia en el negocio una cuestión previa de resolu
ción administrativa por tratarse de mi contrato ce
lebrado por la Administración' para un servicio pú
blico:

Y que el Juez, después do sustanciar el artículo 
de competencia , sostuvo su jurisdicción fundándose 
en que se trataba dn i  ̂ pnr^.nc.ioa.v  calificación de 
un delito de estafa comprendido en el Código p:mal, 
de lo cual resultó la presente competencia :

Vista la sección segunda del capítulo 4.° , título 
1 4 ,  libro segundo del Código penal, que trata de las 
estafas y otros engaños:

Visto el párrafo primero del art. 3.° del Real de
creto de 4 de Junio de 1 8 4 7 ,  que prohíbe á los J e 
fes políticos, hoy Gobernadores, suscitar competen
cias en juicios criminales, á no ser que el castigo del 
delito ó falla haya sido reservado por la ley á los 
funcionarios de la Administración, ó cuando en vir
tud de la misma ley deba decidirse por la Autoridad 
administrativa alguna cuestión previa, de la cual de
penda el fallo que luyan  de pronunciar los Tribu
nales ordinarios ó especiales.:'

Considerando que la resolución, puramente de he
cho y concretada en sus electos á la decisión de un 
proceso criminal instruido en averiguación de un de
lito consignado en el Código penal que en su lugar se 
cita , es , por el carácter del asunto sobre que versa, 
de índole judicia l ,  y en nada se roza con las facul
tades que á la Administración competen respecto á 
las cuestiones de naturaleza civil en m a lcr ia d o  con
tratos para servicios públicos, siendo por tanto evfe 
dente que no se está en ol caso de excepción que ol 
Gobernador invoca coq arreglo a la mencionaría dis
posición del Real decreto de 4 de, J.uiiio .de 

' De conformidad con la consulta del Consejo de Es
tado en pleno ,

Vengo en declarar mal formada esta competencia, 
y (pie no há lugar á decidirla.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta

E s t á  b u t í r i c a  n o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  n r c  i . a G o b e r n a c i ó n .
«JOSÉ D E PO SA D A  H E R R E R A .

MINISTERIO DE FOMENTO
Obras públicas.

limo. S r . :  S. M. la R eina (Q. I). G.)_, en vista de 
los informes emitidos por el Gobernador, Ingeniero 
Jefe y Consejo provincial de Barcelona acerca del 
anteproyecto del trozo de carretera (Je berga á la 
Pobla de Liílel, que forma parle de la denominada 
de Cardona á la Pobla de L i l la  por Berga; y con
formándose con el dictamen de la segunda Sección 
de la Junta consultiva de Caminos. Canales y Puer
tos, se ha servido aprobarlo y declarar de tercer 
orden la dicha carretera.

De Real orden lo digo á V. i. para su conocimien
to y demás • efectos. Dios guarde a V. 1. muchos 
años. Madrid 19 de Noviembre de 1860.

CO RDERA.

Si\ Director general de Obras públicas.

ANUNCIOS OFICIALES

S e c re ta r ia  de C á m a ra  
d e l S e rm o . Sr. In fa n te  D S ebastian .

SS. AA. 1UL los Sennos. Sres. infantes D. Sebastian 
y su augusta esposa recibirán en el Real Palaeioglel Ca
sino el sábado próximo 21 del corriente, de una á tres.de 
la tarde

Madrid 22 de Noviembre de 4 360. =  E1 Secretario de 
Cámara , José Jofra de Villegas.

D ir e c c i ó n  g a n e r a l  d e  O b r a s  p ú b lic a s .

in o rá n d o s e  el paradero de D. Bernardo Diaz Justo, 
vecino que era de Madrid y arrendatario del portazgo 
del Carpió por los años de 1851 á 1853 se le cita, llama 
y emplaza para que en el termino de 30 dias se presen
te por si ó por medio de apoderado eu esta dependen
cia , situada en el local que ocupa el Ministerio de F o 
mento , á responder á los cargos que contra el mismo re
sultan en el expediente relativo á dicho contrato.; con 
apercibimiento d e q u e  no verificándolo le parará e l  per
juicio que haya lugar.

Madrid 10 de Noviembre de 1 8 6 9 .= E l  Director gene
ral, José Francisco de Uría. — 2

Ignorándose el paradero de D. Pedro Antonio Planell 
f D f  Juan Celestino Caballero, depositarios que fueron 
le los fondos de caminos c\\ la provincia de Guadalajara 
3ii 1838 , se les cita , llama y emplaza para que dentro del 
lérmino de 30 dias sé 'presenten en esta dependencia, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, 
con objeto de enterarles de un acuerdo d é la  Sección ter
cera del Tribunal de Cuentas del Reino, relativo á la cuen
ta de la referida depositaría correspondiente al citado 
año .v rendida por el primero de aquellos ; con apercibi
miento de que no verificándolo les parará efe perjuicio
que ha va lugar.

Madrid I I do Noviembre do'1860.«=bl Director gene
ra l ,  José Francisco de Uría. — 2

Esta Dirección general ha dispuesto suspender la su
basta anunciada para el dia 30 del actual de la carrete
ra de tercer orden de Arcnys de Mar a San C elon i , pro
vincia do Barcelona.

Madrid 20 de Noviembre de 18 6 0 . = El Director gene
ral , José Francisco de Uría.

Dirección general de Loterías.
Noticia de los pueblos y A dm in istracion es donde h an  cabidg  . 

los 90 prem ios m ay ores de los  970 que com prende el 
sorteo de este d ia .

PREMIOS.

NÚMEROS. Ps. fs .  ADMINISTRACIONES.

13.095 60.000 Badajoz.
5.853 24.000 Barcelona.

20.460 12.000 Idem.
10.995 8.000 Medina Sidonia.
23.581 6.000 Madrid.
18.722 4.000 Idem.
17.379 3.000 Cádiz»
.17.390 3.000 Baicelona.

2 :2 8 2  y 8 8  M i j ü z .
1.480 1.000 Santander.

22.593 1.000 Manresa.
13.825 1.000 Madrid.
2.915 1.000 Valencia.

16.252 1.000 Molina.
16.254 1.000 Salamanca.

6.181 1.000 Orihuela.
15.323 1.000 Madiid.
8.542 1.000 Valladolid.

' 9.893 1.000 M alion.
1.211 1.000 Ronda.

4 5.480 1.000 Barcelona.
22.057 1.000 Madrid.

4.110 1.000 Cádiz.
4.966 ' 1.000 Málaga.

12.14 i  1.000 Madrid.
4.3.38 1.000 Barcelona.

2 3 . ‘.37 1.000 Mondar iz. "
I.272 1.000 Granada.

19.801 1.000 Sabadell.
689 1*000 Badajoz.

3.285 * 1.000 Idem.
16.503 1.000 Valencia.
22.4 38 1.000 Madrid.
13.9 í 1 1.000 Tortosa.
19.286 1-000 Palma.

3.914 1.000 Cádiz.
22.582 4.000 Zarauz.

’ 19.339 1.000 Madrid.
G.L83 • l .000 Estepona.
9.n62 1.000 Adra.

1 2 842  1.000 Calata vi id.
18.941 1.000 Madrid.

9.704 1.000 Idem.
5.6 48» 1.000 Barcelona. _________________ (  a a q ------------i z - . a . . ’.J --------------  -

" ""  12.918 1.000 Igualada.
• 15 419 1.000 Barcelona.

7.113 1.000 Andújar.
19.052 1.000 Madrid.

8.774 500 Idem.
8.259 500 Barcelona:,
2.808 500 Badajoz.
8.828 500 Palma.
4.036 500 Burgos.

•15.314 ‘500 Oviedo.
6.171 *500 Cádiz

22.749 500 Madrid.
14.740*.  5D0 Barcelona.

7.630 500. Tarragona.
22.781 500 Barcelona.
13.817 500 Málaga.

6.937 500 Barcelona.
23.225 500 Madrid.
17.672 500 Almagro.
22 .0 i i 500 Bilbao.
14.863 500 Velez-Málaga.
13.581 500 Santiago.
4 6.372 ' 500 Toledo.
15.880 500 Barcelona.

8.603 500 Bilbao.
13.828 500 Madrid.
-9.652 500 Sevilla.

3I2  500 Valencia.
II .327  500 Madrid.
15.905 500 Gracia.
22.159 500 Jerez de la Frontera.
^7.560 500 Estepona.

5.260 500 Valencia.
1 $.577 500 Madrid.
15.843 500 Idem. _

4 .9 i I 500 Idem.
2.663 500 Valencia.
9.361 ‘ 500 San Roque.
8.376 500 Zaragoza.
1.0G7 500 Barcelona.
3.060 500 ' Puerto de Santa María.

11.996 500 Madrid.
9.152 500 Barcelona.
5.222 500 Málaga.

Madrid 22 de Noviembre de 1860.

P rospecto  del s o r teo  qu e se  h a  d e c e le b r a r  el d ia  6  de 
D iciembre de  1860.

Constaráde 37.000 bil letes al precio  de 120 rs . ,  distri 
huyéndose 166.500 pesos en 1.400 premios de la ma
n e ja  siguiente :

PR EM IO S. P E S OS F Ü B R T B 8 .

1 d e ......................................................   M*000de   12.000
de . ' .      ............................................ 6-000
d e   .............................  4 -000

4 4 d e .................-. 1 .000  H .000  -
i !  de...................  500 ..................  5 .5.00
4 4 d e .................... 4 0 0 ................... 4.400
4 o cie . 2 0 0 ..................... ' 2.600

4J 0 d e . : : : : : : : .  6 0 ............

- 4.400 ' J 66-500-
\   — — •

Los 37.000 billetes estarán divididos en octavos, que 
se expenderán á 4 5 rs. cada uno en l a s  Administracio
nes déla Renta desde el dia 23 de ^ípviembre.  ̂ , ,

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán 
público listas de los números que consigan premio, uni-  

. co documento por el qué se efectuaran los pagos, según
I lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente, de-
II biendo reclamarse con exhibición de los bil letes , conior-
‘*5 me á lo establecido en el 32. Los premios se pagaran en

las Administraciones en que se vendan los billetes en el 
l“ momento en que se  presenten para su c o b r o . « b l  Uirec-
5 tor general, Manuel María Hazañas. -

D irección general de Consumos, 
Gasas de Moneda y minas.

El dia *22 de Diciembre próximo tendrá lugar en las 
minas de Riotinto la subasta para contratar el surtiuo 
de sebo necesario én aquel establecimiento durant 
inmediato año d e '*861, bajo el tipo máximo <de • 
cada arroba, y con sujeción á lo estipulado en e p 8 
de condiciones que se hallará de m am fiesi^en -
rcccion general y en la Com isaria de las referida

, " A o s  proposiciones se presentarán arregladas al mode-

'° « lñ Uque1'suscribe, vecino d e : . , . ,  enterado del pliego



d ien te (y  licores, aceite de o l iv ^  jabón  duro y blando* y 
carnés m u er ta s  y en viyo.

Los derechos son los correspondientes  á población de 
u ~sta 5.000 habitantes á que pe r tenece  dicho pueb lo  de 

derne-, y se satisfarán con arreglo á la tarifa n ú rn e -
1.° de las u n idas  á Ja ley de 25 de Noviembre de .1859.

2.* La b ase  para esta subasta,  qúe^debe v e r i lea rse  c o n ' 
e lusiva  en  las ven ta s ,  es la cantidad de 10.990 rs. se- 
lada por esta Adm inis trac ión en v ir tud  de órden ¿ u p e -  
)r de la Dirección general de Consumos fecha 7 del 
tual,  y se compone de las parciales siguientes:

Importe 
del derecho de *

- ESPECIES. • las tarifas.é '

i n o . . .  “ 5.532
c e i t e . . . . . . . . . . . . .  ■.*.----- ----------- 210
arnés / .* . ............ . ; . . . . .......... 4.724
guardientes  y l i c o r e s . . . .  r  .....................  300
íb o n  .•................... .................................  189
in a g re .......................   35

3tal de. los derechos que  se calculan en ' j  : 
cada un  año y serv irán  de tipo en la  ̂
s u b a s ta .......................-.......................................  v 10.990

3.a El a r rendatar io  recaudará  desde el dia (jue e m -  
iec eá .  regir  él a r r i e n d o ,  en un ión  precisam ente  con los 
erecbos del Tesoro , los a rb itr ios  municipales '  y p r o -  
inciales que  e s tén 'co n ced id o s  ó se concedan sobre 
is especies sujetas a4 im p u e s to ; bajó el concepto de q ue  
sí como por los derechos ha de satisfacer el precio es
putado en la subasta ,  por los a rbitr ios ha de hacerlo , no 
e lo que  por ello se recaude  , s ino la cantidad propon- 
fonal correspondien te  al a rriendo.

4.a La subasta  constará  de un solo rem ate ,  admitién- 
ose todas las proposiciones que se presenten y  cubran  
/  cantidad de los expresados 10.990 rs. por cada u\\ año, 
ujetándose el a r rendador  á todas las condiciones de este 
liego. _ • '

5.a Tendrá  logar la exp resada  subasta en Orí*nse, 
idministracion de Hacienda pública, y en dicho pueblo 
e Paderne ante  el Alcalde, el dia 30 del actual.

6.a Las proposiciones *se h a rán  en. pjiegos cerrados, 
irévio el depósito del 2 por 100 de los expresados 10.990 
eales. -

7.a Rn el caso de resu l ta r  dos ó más pliegos con igua- 
es proposiciones, se admitirán pujas verbales  d u ra n te  un 
uarto de hora á loS sujetos por quienes estén suscritas.

8.a El arrendatario  queda subrogado en los derechos 
r acciones'de la Hacienda pública en los ramos que  c o m -  
>rende el contrato.

9.a La cobranza de los de rechos  y medidas fiscales 
)ara asegurarla  se sujetarán á las tarifas y reglas estable
adas nara la A d m ia ir frnninn ri Lx-imnfirí a n l a  Hacienda.

1U.A Las cuestiones que se susciten en tre  íoS~cüTTTrtw-- 
yentes y el a r ren d a ta r io  serán  resueltas por el Alcalde 
ie P a d e rn e ,  sin  perjuicio do recu rr i r  ct que se consi
dere agraviado á la Administración de la provincia  ó al 
luzgado especial de H acienda , según sea el caso, g u b e r 
nativo & contencioso.

11. El a rrendatar io  no podrá negar  los conciertos á 
os lab rad o res ,  cosecheros ó. fabricantes del té rm inp  m u 
nicipal domiciliados á m ayor  distancia de 2.000 varas 
castellanas, con arreglo á los tipos establecidos ó que  se 
establezcan, y  por los medios que expresa la Real i n s -  
Iruccion de 24 de Diciembre de 1856.

•12. El a r rendatar io  está obligado á p resen tar  los li
bros y registros que  lleve en el momento  que sean r e 
cam ados por la Administración de provincia,  y  en el ca
so de negarse á ello le parará  el p e r ju ic io ' que haya l u 
gar. ' '

13. En los cinco primeros dias de cada 1110- verif ica
rá el n i rendaiar io  el pago correspondiente  al importe de 
un* mensualidad por los derechos del Tesoto \ ¡ ¡-cargos 
autorizados.  La respectiva á municipales ,  también a n t i 
cipada, deberá ingresarse en lá D p■■•sitaría del A yun ta 
miento,  expidiéndose al a rrendatario  el corres, end ien te  
recibo con el V.° B.° del Alcalde y sello del A yuntamien
to, el cua l  presentará en la Adminis tración.

14. Llegado el dia 12 sin haber  presentado los docu
mentos expresados ni liecho el pago en la Tesorería de la 
provincia, se acordará la intervención del a r r ie n d o ,  sjn 
perjuicio de aplicar á él la fianza que debe prestarse  en 
los términos expresados en la condición 23.

15. El a rrendatario ,  con arreglo al art. 27 del Real de
creto de 15 de Diciembre de 1856, no puede deducir del 
importe de los recargos el 10 por 100 ‘de administrac ión,  
puesto q . e  lh Hacienda y los partícipes han de percibir  
íntegro el precio estipulado. '

16. Él a rrendamiento  se recibe á suerte  7  ven tu ra  . v
ptTI—UU:iüigun-m i  l,í—rr . cu,mu.» u —r-m—<—. <. ¿ t.o—
n in g ú n  caso á solicitar rebaja de la cantidad estipulada.

17. Si ocurriesen  alteraciones en las tarifas, se a u m e n 
tará ó d ism inuirá  la cuota del a r r iendo  cu la proporción 
deb ida ,  sin que por esto pueda a l te rar lo  ni rescindirse 
el contrato .

18. La Hacienda pública se com prom ete  á p re s ta r  al 
a rrendatario  el mismo auxilio y favor que  en iguales 
casos prestarla  á la Administración que hubiese  en su 
lugar.

4 9. Concluido que sea el acto del remate 110 se ad m i
tirá ’despues n in g u n a  proposición, sean cualesqu iera  las 
ventajas que  por ella se ofrezcan.

20/ Si la aprobación de la subasta se ¿ifiere  por má? 
de un  mes, contado desde el dia del re m a te ,  el liciladoi 
podrá re t i ra r  su  proposición, quedando libre de todo coin 
promiso. Si no toulhse pOses km 'del  a rriendo por falta de 
fianza ú otras causas producidas por su culpa, pe rderá  e! 
prévio  depósito, sin perjuicio de su f r i r  los procedimien
tos ejecutivos contra cuantos bienes se le conozcan basté 
que  queden resarcidos los perjuicios q u e  experimente  k 
Hacienda por dicha falta.

2!. Aprobada*que sea la subasta  por la Dirección ge
neral de Consumos , sin cuyo requis ito no causará  ■ efec
to ,  y devuelto el expediente  á la A dm in is trac ión ,  el a r 
r e n d a ta r io ,  en  cumplimiento  jdel contra to ,  afianzará er 
metálico ei importe de lo que  deba satisfacerse á la H a
cienda y los partícipes por  cuatro m ensual idades ,  que- 

.dando por consiguiente obligado á la ampliación de fian 
za si díchosTCcargos no estuviesen autorizados el dia qu( 
lo constituya, lo mismo que  si estándolo se aumentase  e 
tanto de los recargos ó el de los derechos del Tesoro. Pa 
ra la ampliación de la fianza se lijará el término impro- 
rogable  de ’un mes, y t ra scu rr id o  este sin  verificarlo ten 
d rá  lugar la intervención del con tra to ,  dándose .cuente 
prev iam ente  á la Dirección.

También será admitida la fianza en títulos al portadoi 
de la Deuda consolidada ó diferida, valorada según k 
cotización de la Bolsa del dia anter io r  ;d del depósito. 1 
por úl tim o , pqede a f ia n z a re n  fincas rústicas libres di 
toda otra h ipoteca,  capitalizándose su valor por el 3 poi 
100 de la ren ta  líquida , y con el aum en to  de una terce
ra parte , extendiéndose la escri tu ra  con las formalidades 
q ue  exigen las ó rdenes vigentes para  responder  del im 
porte del arriéndo.

-22. La fianza , si consistiese en m é t r i c o  ó p a p e l , s< 
devolverá íntegra  y sin  la m enor  detención al a r re n d a 
tario tan luego como finalizado el arr iendo  quede solven 
le y libre  de toda responsabilidad. Si la fianza consistí 
en fincas, se cancelará  la escri tura  sin más detención qu( 
la precisa para  observar  los trámites' que al efecto pre 
vienen las instrucciones vigentes.

23. Cuando e l -a r ren d a ta r io  110 cum pla  lo estipulada 
en  las condiciones q ue  preceden , re ta rdando  el pago d< 
la mensualidad corriente  ¡desde el dia o en que  vencí 
hasta el 15 del mismo m es ,  se recargarás al importe de 
débito un 6 por 100 ; pero si -pasase el 15 sin verifica! 
el pago, se liará efectivo ei descubierto  del importo, de 1, 
fianza, si esta es en meláliéo ó en papel de la Deuda, i n 
terviniéndose los productos del arriendo hasta que se re  
ponga el depósito. Si fuese en tincas, se procederá al em 
bargo de ellas en fin de mes.

Para  lá venta de los títulos,  que  lia de hacerse en Ma 
di id por medio de Agentes d é l a  Bolsa , la Adm inis tra 
ción levantará el d e p ó s i to , en tendiéndose  de oficio coi 
la Dirección general de Depósitos , á quien- rem it irá  1; 
carta de p a g o ; y del resultado del cambio, do que  remi
tirá nota el A gen te ,  no podrá icclamar el interesado ar  
rendatario .

T rascu rr ido  u n  mes después de in ten tados los pro 
cedimientos sin q ue  el a rrenda ta r io  solvente su descu 
bierto  ó complete su fianza , se declarará  en quiebra  e 
a r r iendo ,  y adm in is t ra rá  la Hacienda con inlei venció! 
del in te resado,  sobre qu ien  recaerán  lodos los perjuicio 
que se i r ro g u e n ,  ya por el m enor valor que  se obtengi 
de las nuevas subastas por el tiempo concertado, ya por
q u e  los productos derla Adminis tración no r indan  la can 
tidad por que se estipuló el a rr ien d o ,  y ya por los gas 
tos y costas que originen los procedimientos, que  en cas< 
preciso se llevarán con tra  cuantos bienés sean conoci
dos como de la propiedad del deudor.

24. Los gastos de la e s c r i t u r a , copia de la misma 
diligencias del remate  y honorarios del Escribano serái 
de cuen ta  del arrendatario .

25. Bí ĵo las precedentes condiciones subrogará  la Ha 
cienda publica  en  favor del a r rendatar io  los derechos •; 
acciones q u e  á la misma competen , prestándole su  pro 
lección y auxilio en cuanto  lo neces i te , siempre q u e  su 
reclamaciones estén basadas en las reglas que  se consig 
nan  en la instrucc ión aprobada en  24 de Diciembn 
de 1850, y aclaraciones posteriores concern ien tes  al régi 
1 nen y cobranza dol impuesto sobro con su m o s ,  á cuy; 
disposición se obligará el a r renda ta r io  á su je tarse  en c 
desempeño de su caigo.

Orense 17 de Noviembre de. J 8 6 0 . = P . . S . , Antonh 
Zaldivar. ^

Modelo de proposición. ^
D. F: T . ,  vecino de,-. / . p o r  sí ó :á  n o m b re  y re p re -  ]

sentacion d e . . - . . . ,  enterado de las condiciones con «que se ,
rem atan  los derechos de consumos en e l  pueblo de Pa
derne  por los años d e '1861, 1862 y 1863, ofrece por cáda f
un o  la cantidad d e . . . , f; pagada en las épocas ,  modo y 
forma q u e  las m ism as/de te rm inan .

(Fecflí| y firma fe í  ptoponenle.)

C o n t a d u r í a  d o ^ f l a c i e i i d a ,  p ú b l i c a  d e  l a  
p r o v i n b i é  d e  P o n t e v e d r a .

En cum plim ien to  ¿Pé cuanto previeúe la regla 4.a de 
la Real órden  de 20 f e  Mayo de 1857 , y m edian te  á que 
en la primera  y segunda subasta fio se han presentado 
licitadores para la reparación de la lancha Saeta  , p e r te 
neciente al cuerpo de Carabineros,  pin em bargo d é lo s  
anuncios insertos en la Gaceta de Madrid  de 11 de Agosto 
y 23 de Octubre ú l t im o s , y en el Boletín oficial de esta 
prov incia ,  núm eros 96 y 126 , de 10 de Agosto y 19 de 
Octubre del mismo , Se hace saber .por medio del presen
te .que  la tercera subasta tendrá  efecto, el dia 16 de Di
c iem bre  próximo venidero ,  á la una  d e \a  tarde ,  an te  los 
Sres. Gobernador de esta provincia , Contador de Hacien* 
da pública , Comandante  de Carabineros y Escribano de 
Hacienda , bajo las mism as condiciones q u \  fueron est i
puladas para Ins anteriores , y.cjue se hallárap de m a n i -  

. fiesto en esta Contaduría y Aduana de Vigo.
Pontevedra 16 de Noviembre de 1860. = E 1  Contador 

accidental r  Matías Mongo. $818

Minas de azufre  de Hellin.
Pliego de condiciones bajo el cual se saca á pública siubasta 

la obra de alfarería durante u n  año para el consurho de 
los hornos de fundición de este establecimiento y rehiras 

, del m ism o. \
1.a El contra tó ha de ser por un  año, debiendo pVin- 

l c ipiar en 1.° de Enero próximo vin iente  y conclu inen
igual época del año de 1862, si recae la ap robac ión  d¿ la 

. Superioridad*ántes de dicha fecha, y si recayese des-puta 
desde la en que se comunique la aprobación al interesa
do hasta igual fceha del año siguiente .  t v’

2.a Para la forma y construcción de cada uno de eslds 
efectos se arreglará  el contratista  á los modelos que  se fe 
presen¡en . ■ . |

3.a Es dp cuenta del contratista  el en tregar  toda cu^ni  
ta obra  necesite la Fábrica para los hornos de fundición 
y reparos de edificios. '

4.a El contratista  se obligará á tener en a lmacenes íü 
dar  principio á los trabajos 900 arcos, 1.100 tirantes, 800 ,  
losetas de á tercia,  1 200 adobes grandes, 2.500 crisoles,  
700 cañones, 700 coberteras y 290 adobes pequeños.

5.a En el caso de hacer alguna obra en Ibs edificios, 
el con.tpatistft está obligado á entregar para '  la mina sola - 
nTen l o 2.0ü0 lo Set 3s"y~ T. 0 '0’() tgjas, a bori ándoTíTTá Lvá b 11 c a 
las demás que pa.^en de dicha cantidad.

6.a Tanto al recib ir  las primeras materias destinadas 
á la alfarería, cuanto ál hacerse cargó de la porción de 
ellas q ue  se le -entreguen para la construcción de las 
obras q ue  se designen, serán reconocidas por el con tra 
tista, y admitirá  solo las que considere útiles.

7.a 'E n  caso d -  faltar agua en la acequia más de un 
mes, se pagará por la Fábrica pasado este té rm ino  la 
mitad de lo -quecues te  el trasporte.

8.a La Hacienda se obliga solamente á su m in is t ra r le  
las p r im eras  materias necesarias para la construcc ión  de

’ la obra , el combustible  para cocerla y sostener el horno  
• e n b u e n  estado de uso, una arroba de leña diaria, y t a m 
bién alojamiento para  é l , su funilia  y operar ios que o c u 
pe en trabajos.

j 4 9.a Se compromete  el cou-intista á' no separa rse  del 
i establecimiento sin previo permiso del Director.
1 !;>. El co n tra t i s ta 'n o  p o i r i  lnc«T n in g u n a  clase de
I obra para particulares, y sí sn nm ;*nr(\ pir. ' la Fábrica.
I II. El Director del é s lab 1; unicnlo n\ -irá al c o n tra 

tista las variaciones qpa ha 1 en la en ¡i .ñña respecto 
al n úm ero  de hornos que  se pongan cu m archa  según 
ocurran .

12. El contratis ta  está obligado á hacerse  cargo de  
toda la obra que exista en almacenes al precio de la ta r i 
fa anotada á continuación, y la Hacienda de la que q u e 
de fabricada al qoncluirse los trabajos , s in  poder pasar

1 este pago de 4.000 rs.
Un crisol 90 cénts. ,  o se a n  30 m;>.

¡ Un recipiénte 42 cénLs. , ó sean 14 mrs.
Una cobertera 6 cénts.,  ú sean 2 mrs. •

1 Un cañón 9 c é n t s . , ó se-m 3 mrs.
Un tirante  9 cénts. ,  ó sean 3 mrs.

r Un 100 de ladrillos 8 rs.
 --------- Idem. iJ.  dü tejas 7 rs.iTíeni 1(1. (Te a Jones g iaum  s 7 r s . ---------------------- ----

Idem id. de regulares 2 is.
" Idem id. de losetas de á tercia 16 is.
 ̂ Idem id. de á palmo 4 2 rs.

13. Los licitadores, para hacer proposición, deberán
I p re sen ta r  p rev iam ente  *.n ¡a riij i dol establecimiento ó

en la Tesorería de eysla provincia una fianza de 1.000 rs.,
| acom pañando  á aquella iu oportuna  carta  de pago : v e r i 

ficado que  sea el remate  se devolverá el depósito , excep
to á aquel á cuyo favor se declarase,  que quedará  en fian- 

’ za para garantía  del contrato .
5 14. No se admitirá  postura n r .yo r  do 120 rs. por hor

no en cada mes que ir  baje.
* 15. Las proposiciones se harán  po. medio de pliegos 

cerrados,  que  . rubricarán  en la cubierta  á p: esencia del
* Director los respectivos interesados; serán entregados des-
 ̂ de una hora antes de empezar el acto; se n u m era rán  por

el órden  en que se rec ib an ,  y se abr irán  á la una en 
a p u n to :  una vez entregados los pliegos no podrán re tirar-
a se bajo n ingún  concepto. Para que puedan ser admitidos

los pliegos en que se hagan las proposic iones,  acom pa
ñará cada interesado el documento  que  acredite  h ab er  
verificado el depósito de que habla la condición 12, adju
dicándose el remate á favor del mejor postor.

16. Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales, 
y^estas fueran las más beneficiosas , el Sr. Director a b r i 
rá solo entre  los fi rmantes de ellas nueva licitación, tam 
bién por pliegos cerrados, por espacio de un cuarto  de 

0 ho ra ,  adjudicándose el remate al que más la mejorase,
j Si 110 h ub iera  mejora , ó habiéndola  resultasen otra vez

proposiciones iguales , decidirá la sue r te  á quién de los 
autores de ellas deba adjudicarse.

1 j .  El pago se hará por la Caja del establecimiento, 
prévia la oportuna liquidación m en su a l ,  debiendo p r e 
ceder en todo caso la consignación de fondos por la S u -  

r perioridad.
fl 18. El contratista  renuncia  para el cumplimiento  de 
 ̂ este contra to  todos los fueros y privilegios de que esté en

e posesión , y á las resultas de su exacto cumplimiento  su-
r jeta todos sus bienes habidos y por h a b e r ,  contra los que

podrá proceder la Hacienda si fallare á lo estipulado, por 
s la via de apremio y procedimientos administrativos que

determina  el art, 11 de la ley de Contabilidad.
4 9. No cumpliendo él contratis ta  con las condiciones 

e que debe llenar para el o to igam iento .de  la escritura, 6
impida que esta tenga efecto en el térm ino que  señale 
el Sr. Director de las minas, se tendrá  por rescindido el 

e contra to  á perjuicio de.l -mismo rem atan te ,  celebrándose
e otra nueva  subftsla bajo las mismas bases ;  y si no h u 

biese proposiciones admisibles se ha iá  el servicio por Ad
ministración. pagando aquel la diferencia de precio, para 

0 lo cual se le re tendrá  la garantía  y se le secuestrarán
e bienes suficientes para responder á los daños que se ori-

gine.u á la Hacienda.
20. La subasta no se llevará á efecto ín te r in  no re -  

r  caiga la aprobación de la Superioridad , la que tan luege
a como aquella sea comunicada á osla Dirección lo será

también al interesado.
21. La subasta  tendrá  lugar el dia 27 de Diciembre 

h de 1860 en las oficinas ,del establecimiento, ante la Junta
económica del m is m o , debiendo publicarse  el pliego de 

{m condiciones con la anticipación por lo méños de 30 diaí
en la Gaceta de M adrid, Boletín oficial de la provincia y 

n por edictos que se colocarán en los puntos de m ás c o n 
cu rrenc ia  en la villa de Hellin.(1

-  % Modelo de proposición.
El que  suscribe ,  vecino de .    que habita  e n . .

enterado de los requisitos y condiciones que  se exigei 
para constru ir  la obra  de alfarería para los ho rnos  d( 
fundición de las minas de azufre .de  Hellin ,  y conform.i

íl con todas, se comprometo á vcrilicú* dicho servicio poi
n el precio d e  i s. vn. por horno cada mes, con estrict;
>s suj'- cion á las m ism as ;  v para acieditarlo es adjunto  e
a documento  que demuestra  haber hecho el depósito pre

venido en la condición 12 del mismo. 
l" (Fecha y firma,del interesado.)
“ Hellin 21 de Noviembre 'de 1 8 6 0 .= E l  Director,  P. I. 
° Ja ime Cantos. ’ ‘ • 5820 '

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 22 DE NOYIEMBRB 

DB 1860.

í Barómetro Tempera* Tempera- • 
redundo;! 0° tura eu tu ra e n g r a - !  Dirección . ESTADO DEL

• HORAS. I y milmic- prados dos ccntí- ! del viento. CIELO.
¡ I n s .  Heamiiur. grados. ¡

O m  ¡ 707,28 .4°,9 6°,1 | S . . . . . .  Cubierto .
9 n i . . !  7 0 0 ,9 7  • 5°,5 6°, 9 j S. O . . . .  ídem.

! 2 m . ¡ 706,59 6°,7 8o,4 ¡ S. O . . . . Idem.
3 t . . i 705,11 6°,4 . 7°,6'• ! S. O . . .  J l d .  lluyia.
6 t .. 704,43 6°,2 7“,8 i S. O . . . .  Lluvia fte.
9 n. 701,00 69,1 7°,6 ! -S. O . . . .  Cubierto.

¡ • i

Tem pera tura  m á -  
'  xima de] d í a /  . .  7®,8 9*,7
Tem pera tura  m á 

x im a al so l   T ,8 9®,7
T em p era tu ra  mí

n ima del d i a . . i 4°,0 5®,0

Evaporación en las 24 h s . . . 1>2 mil ímetros.
Lluvia en las 24 ho ras  . . .  3,3 milímetros.

^ " " " " ^ ■■■■■M

DESPACHOS TELEGRÁFÍCOS. ,
Observación meteorológica del dia  22 d® Noviembre á  

las ocho de la m añana .

B aróm etro  T em p era tu - D irección » E stado
en m ilím e- .

Localidades. tros lí 0° y ra  en grados del del
al nivel del

mar. centígrados. viento; cielo.

San Fernando  766,9 10,1 N. E . . . .  Cási cub.°
Lisboa  765,9 15,4 O. S. O . .  Nubes.
tyadrid  .; 760,5 6,5 O. S. O . . Cubierto .

* v  OBSERVATORIO IMPERIAL DE f c k l l S .  /

LÍNEAS TELEGRAFICAS DB FRa | cL Í.

Estado atm osférico en varios puntos, .de $ t ir o p q  ¿í 17 Je 
Noviembre de 186Ó á tas Ocho dé la m añana .

Barómó- Tempera-I
tro  re d u -  tu ra  en ¡D irección ESTADO

LOCALIDADES. , l íS lo . , Wti. cntLO.
clcl m ar. dos.

Dunquerque  749,5. 5a,0. >. S.E.iNubes.
Plarís. 748,3.  3a,9. S. S. E.|Cubi$rto.
Rnvona.! ! . . !   756,3. 14°,3. ¡S. O . . Lluvia.
Lyon. . ! !   755,7. 42C,5 . |S ...........Cubierto.
Bíi uselas .    750,5. 5 ,1. ;S. E. . Tdém.
Viena 756,5. 4°,2« E.S. E. Niebla.
T a r ín ! ! ’ ! !   760,4. 5°,0. N.Idem.
Roma  .............. * }) w
Florencia . . ’. ! ! ! .  !l 758 .6 . 13®,0.-, 0 -----------. Cási cubierto.
S fn Pefersburgo. 753,8. 1*,0. S . . .  . .  Nieve.

.  Constantinopla.. . » '  1 » ; -
Stockolmo  749,4. 3®,4.[S S.O . Alguna nube.
Copenhague  752,5.' 3°,7. S. O. . .Nubes.
Greenvich  741,6. 6°,1. S . . . . .  Lluvia.
Leipzig.....................  757,1 . 4®,7..S.Nubes.

A l c a l d í á - C o r r e g ^ ú x i e h t o  d e  M a d r m .

De los p a r te s  rem i t id o s  eñ  este  dia p o r  la In te rv e n 
ción de Arbitr ios  m u n ic ip a le s ,  la del m ercado  de ¿n a-  
uos y nota de precios de ar t ícu los  de c o n su m ó ,  r e su l ta  
lo siguiente :

EN T R A D O  P O R  LAS P U E R T A S  EN EL DIA D E H O Y ^

2.941 fanegas de  tr igo .,
535 a r ro b as  de h a r in a  de id.
» l ibras de pan cocido.

6.178 a r robas  de ca rb ó n .  • .
113 vacas,  que  componen 41.951 l ibras ,de  peso.

c a rn e ro s ,  q u e  hacen  12.601 lib ias  de peso.
191 cerdos degollados.

PSK.C.IOS D E A R TÍCU L O S AL M A Y O R  Y P Ó R  M ENO R 

KN EL DIA I) K H O Y .

Carne  de v a ca ,  de 42 á 47 rs.  a r r i b a ,  y de 18 á 20 
c u ar to s  libra.

Idem de ca rn e ro ,  de 18 á 20 c u a r to s  l ibra ,  
ídem  de ternera,  de 66 á 76 rs .  a r ro b a  , y de  34 á 42

c u ar to s  librá.
Idem de cerdo ,  de 14 á 16 cuar tos  libra.
Tocino añejo, de 72 á 76 rs. a r ro b a ,  y  de 28 á 30 c u a r -  
, tos libra .
Idem  fresco ,  de 22 á 24 cuar tos libfa.
Idem en can a l ,  de 61 á 65 rs. a rroba .
Lomo , de 30 á 34 cuar tos  libra.
Jam ón,  de 96 i 106 rs. a r r o b a ,  y de 38 á 46 cuartos 
, libra.
Aceite, de 78 á.89 rs. arroba, y do 24 á 26 cuar tos  l ibra. 

--jyinü-_de.32 á 40 rs . a r ro b a ,  v de 10 á 12 cuartos  c u ar -. tillo. —---------------------------  . — —  -  -------------
Pan de dos l ibras,  de 11 á 13 cuartos .
Garbanzos,  de 34 á 42 rs. a rroba ,  y de 10 ñ 16 cuar tos  

libra .
Judías,  de 23 á 30 rs. a r ro b a ,  y de 8 á 12 cuartos  l ibra .  
Arroz, de 30 á 34 rs. a r r o b a , y ih  10 á 14 c u ar to s  

libra.
Lentejas, de 17 á 19 rs. «arroba , y , .de  7 á 9 cuarto» 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. a r ro b a .
Jabón , de 6 5  á 6 8  rs.  a r ro b a  , v de 22 á 24 cu ar to s

libra.
Patatas ,  de 4 á 6 rs. a r r o b a ,  y de 2 á 2 % cu ar to s  l ibra.

PR EC IO S D E G R A N O S E N  EL M ERCADO D E H O Y .

Cebada añe ja ,  de 23 X á 25 rs. fanega.
Algarroba, á 33 rs. id.

Trigo v e n d i d o . . . . . .  1.499 fanegas.
Quedan por v e n d e r . .  2.991.

Precio m á x i t n o . . . . . . .  52.
ídem m ín im o .................  46 %.
Idem m e d io ..................... 50,09.

Lo que  se an u n c ia  al púb l ico  para  su  inteligencia. 
Madrid 22 de Noviembre de 1860.«=«EI Alcalde-Cor

regidor,  Duque de Sesto.

Bolsa «Je M adrid .
Cotización del 22 de Noviembre de 1860 á las tres de la

tur d i.
FO N D O S P Ú B L IC O S .

Títulos del 3 por 100 conso lidado , publicado, 49-95 a ;  
no publicado , 49-85 d . ; á plazo , 50 y  49-90 c. á fin coi\ 
vol., 5 0 -2 5 ,  30 y  25 fin próx. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, pub l icado ,  41-95; n© 
publicado, 41-80 d . ;  á plazo, 41-95 á fin cor. vol.;  42-15 
y 25 á fin próx. vol.

Deuda am ort izab le  de p r im era  c l a s e , no publicado, 
30 d.

Idem de segunda i d . , i d . , 21 p.
Idem del pe rsonal ,  i d . , 19-75.
Acciones de car re te ras  , emisión de 1 .° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs.,  6 por 100 a n u a l ,  id., 96 d.
Idem de á 2.000 r s . , id . ,  97 d.
Idem de 1.® de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , idem, 

95-75 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852 , de á 2.000 rs. , id . ,  95- 

50 d.
Idem de 1 .® de Julio de 4856, dé á 2.000 rs . ,  id .,  95*75. 
Acciones de obras  públicas de 1 .® de Jul io  de 1858, 

p u b l icad o ,  96-15.
Idem del Canal de Isabel II , de A 1.000 r s . , 8 por 

1 00 a n u a l , no publicado , 109-20 p.
Obligaciones del Estado para su b v en c io n es  de fe rfo -  

.c a r r i le s , id., 93 d.
Acciones del Banco de España, id.,  205.

CA M BIO S.

' * L ondres á 90 dias f e c h a , 50-50 p.
París á 8 dias v is ta ,  5 -24  p. •

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daíío. Béneflcio.

A lb a c e te . . . ,  1/2 . . .  L u g o   1 . . .
A l i c a n t e . . . .  . .  1/4 M á l a g a . . . ;  . .  . 1 / 8
A l m e r í a . . . .  . .  1/4. M u rc ia . . . , ,  par,.
A v i la    pa r  d. . ,  Orense . . .  . 1 p.
Bndájoz. . . .  1 / 8  . i • Oviedo. . ;  . . . 1 / 2  d.
B arce lona .. .  . .  1 / 2  P a le n c ia . . .  . .  1/4 d.
Bilbao..........................  3/8 p. Pam plona.,  par.
Burgos..................... 1/4 Pontevedra. 3/4 d. . .
Cáceros...................  1 / 8  Salamanca. 1 / 4  d. . .

'C á d iz   1/4 p. . .  San Seb as-
Castellon  . .  t i a n . . . . . . .  1 / 2  d.
Ciudad-Real. . .  . .  San tander  . .  3 / 8
C ó rd o b a . . . .  1 / 4  d. . .  Santiago.,  ., 1/2 d.
C o ru ñ a . . .  . . par. Segovw  par.
Cuenca....................  j Sevilla . . . .  4/4 p.
Gerona..................... . .  j Soria*  3/4  p.
G ranada . .  . . 1 / 4  . .  T a rrag o n a .  ' . .  4/4
Guadalajara . par.  . .  Teruel......................  « , .  * "
Huelva. . . . .  . .  . .  Toledo  3/4 d. ! .
Huesca. v ... . . .  . .  Valencia.................  \ (%
Jaén. 3 /8  p. . .  Valladolid . . .  ‘4/ 2
León  1/4 . .  | ' Vitoria . . * .  . .  1 /2 d.
L é r id a .....................  . . 1  Z a m o r a . . . .  p a r d .
L o groño   1/4 d. . .  Zaragoza.. .  . .  1 / 4 *

ROLSA8 EXTRANJERAS;

Parts 22 de Noviembre de 1860.
_  , - t 3  por 100 ......................... - 70,45.
Fundón franceses . • j por < 0 0 ....................... 96,*6.

( 3  por 100 in te r io r .  . . .  48 1/ 2 .
„ _ . l id .  e x te r io r ....................... 49 1/ 4.

 .- Id. diferida .......................  10*/+
( Amortizadle ......................  24 1/4.

Consolidados  ..............................................  |93 5/8  á 3/4.
Amberes 17 de Noviembre. — In t e r io r ,  4 8 1 /8 .— Dife

r ida ,  39 3/4.
Am sterdam  17 de Noviembre .— I n t e r i o r ,  47 1/2.-—Di

ferida , 40 1/16.
Francfort 17 de Noviembre.—  In te r io r ,  47 3 /8 .— Dife

rida,  3 9 1 / 2 .
Lóndres* 17 de Noviembre. — I n t e r i o r , 48 5/6,

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Demetrio Asenjo, Juez de primera instancia del distrito 

de Serranos de esta capital.
Por el presente hago saber que en los autos que penden en 

este Juzgado y oficio del infrascrito sobre concurso de acreedo
res á los bienes de D. Fabian LabordeBois Jacquet, he acordado 
en providencia del dia 43 se convoque junta general para tratar 
del convenio propuesto por este , cuyo acto tendrá lugar en la 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle de San Vicente, nú
mero 129, el dia 12 de Diciembre próximo, á la3 once de la ma
ñana ; previniendo á los acreedores qué no han com parecido se 
presenten con los títulos justificativos de sus créditos, pues de lo 
contrario no'serán admitidos.

Dado en Valencia á 47 de Noviembre, de 4869,=»:Demetrio. ... 
Asenjo.= Por mandado de S. S.'Licenciado Ezequiel Zarzoso.

5808 ,

Por él presente y en virtud de providencia del Sr. Juez id® 
primera instancia del distrito de Lavapies de esta capital refren
dada del Escribano del núméro de la misma Licenciado D. Fer
mín Gutiérrez y Gómara, se ponen á la venta en pública sobaste 
por término de ocho dias, un reloj saboneta de oro, una mesa de 
noche y otra de alas, un armário de piño, 4 0 sillas y  un sofá or
dinarios, tasado todo en la cantidad de 876 r9. vn. Y para su re
mate se ha señalado el dia 29 del corriéfate úfefe de Noviembre á 
las doce de su mañana en la Audiencia de dicho Juzgado de La- 
vapiés, sita en el piso bajo de la Térritorial;,advirtiéndose que en 
la Escribanía del actuario, que la tiene plazuela del BiqqibQ, nú
mero É, cuartcr bajo, se dará raxon de io^demés antécedéntek .

Madrid 4 6̂ d̂e Noviembre de 4 860.=Pridá.=Lie*enciáído, Té*- 
min Gutiérrez y Gómara.

---------------------------------------------  r/L
D. Gregorio María C oaceyro, juez de prmiera infc&ñcfe de 

la villa y  partido de Celanova &c. .
Por el presente cito, llamo y emplazo á los q u es»ofeen coá  

derecho á los bienes que constituyen el patronato y obra pia .de 
S '.n Pedro de Leirádo, de primera y segunda enseñanza* fúnr  
dada por D. Damiañ Estevéz Guerrero, feúra párrocó qué 
de la misma, para que dentro dél férmifió dé ñúeve 
empezarán á contarse desde la publicación (del présente en la 
Gaceta de M adrid, se personen á contestar la demanda que so
bre libre adjudicación de los bienes de dicha obra pi^ propuso el 

; Procurador D. Andrés Nieto, en nombre de D. Benito Mjguez y  
D. Francisco Carpintero, propietarios y vecinos de Jorjanes; «pfer- 
cibien io  á los emplazados que pasado aqael término sin hacerlo' 
se sustanciará en su rebeldía, y  las diligencias que se hayan de 
practicar se harán en los estrados de este Tribunal de primera 
instancia, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Celanova á 3 de Noviembre de 4 860.=G regorio Ma
lí^ Couceyro.=De su órden , José Camino Reño. 5834

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Borrajo dé la Ban
dera, Juez togado de primera instancia del distrito del Nortédé 
esta capital., refrendada del Escribano de número D .’ Cipriaéé 
M artínez,.se venden en pública alnioneda los efecto» y ropas 
pertenecientes al abintestato de D .‘ Joaquín Ascasso y Melendéz 
para cuyo acto se ha señalado el dia 29 del corriente, á las doce 
de su mañana. en la audiencia de S. S.* sita en Chamberírpá&é 
de Luchana, donde se hallarán de manifiesto dichos efectos y 
ropas el dia del remate.

Madrid 47 dé Noviembre dé 1S60.=Clpriano Martínez. 5824

D. Leonardo Casanova, Juez de primera instancia de la Pue
bla de Tribes.

Por el presente primer edicto llamo, cito y  empttóóS Jttán 
Blanco, vecino de Medon, Ayuntamiento de Montederamo, y  á 
Domingo Alonso Fernandez, que lo es de la Peña de Folenche, 
parroquia de San Juan de Barrio, en este partido, para quedentr* 
de nueve dias, que empiezan á contarse desde el dia de la fecha, 
se presenten en la cárcel pública de esta villa á responder á los 
cargos que contra ámbos resultan en causa criminal que instru
yo de oficio por hurto de dos muías propias de José Pérez de 
Casardansola; y  les avise que de no verificarlo así se sustanciará 
la causa en su rebeldía, entendiéndose con los estrados las ac-* 
tuaciones hasta sentencia, parándoles el perjuicio que haya lu
gar.

Dado en la Puebla de Tribes á 46 de Noviembre de 4860.=» 
Leonardo Casanova.=Por mandado del Sr. Juez, Andrés Barba.

5822

D. Leonardo Casanova, Juez de primera instancia de la Pue
bla de Tribes

Exhorta á los Sres. Gobernadores civiles, Jueces de primera 
instancia, Comisarios de Vigilancia y demás Autoridades judi
ciales y administrativas para que se sirvan disponer activas di
ligencias á fin de conseguir la captura de Juan Blanco, vecino 
del Medon, en la parroquia de Chas, y Domingo Alonso Fer
nandez, que lo .es de la Peña de Folenche, de este partido, 
cuyas señas sé expresarán al máí g en , remitiéndolos á disposi
ción de-este Juzgado en cuanto fueren habidos con objeto de 
continuar la óausa que se les sigue por hurto de dos muías pro
pias de José P erez , según está acordado en la misma.

Puebla de Tribes 4 6 ,de Noviembre de 4 860.=Leonardo Ca- 
sanova.=Por mandado del Sr. Juez, Andrés Barba.

Señas de Juan Blanco.
Edad 42 años, estatura alta, pelo negro canoso Ojos casta

ños, nariz regular, barba poca, cara larga, color bueno; viste 
chaqueta y pantalón de paño negro, sombrero gacho portugués, 
chaleco azul tina dé cuello alto.

Idem  de Domingo Alonso.
Edad 31 años , estatura cum plida, pelo castaño , ojos idem, 

nariz regular, barba escasa, cara redonda, color trigueño.

4
D. Leonardo Casanova, Juez de primera instancia de la Pue

bla de Tribes.
Por el presente segundo edicto llamo ,-cixo y emplazo á José 

Losada , de oficio labrador , vecino de Cha vean, Ayuntamiento, 
de Chandreja de Queija, en este partido, para que dentro do 
nueve dias siguientes al de la fecha se tpresente en la cárcel 
pública de esta villa á responder a los cargos que contra él re
sultan en la causa que se le sigue en este Juzgado por hurto de 
centeno á Juan Alvarez ; y  le aviso que de no verificarlo así se 
le declarará rebelde y contumaz.

Dado en la Puebla de Tribes á 15 do Noviembre de 4860.=  
Leonardo Casanova.=Por mandado del Sr. Juez, Andrés Barba.

5823

D. Leonardo Casanova, Juez de primera instancia de la Pue
bla de Tribes.

Por el presente segundo edicto llamo, cito y emplazo á Pe
dro Moreira Fernandez, casado, de 36 años de edad, oficio la
brador y afilador, vecino do la parroquia de San Juan de Cam
b a , para que dentro de nueve dias siguientes al d® Ja f®c^a 
comparezca en este Juzgado á contestar la acusación fiscal contra 
él deducida en causa que se le sigae en el misino por lesiones 
corporales á Ana Fernandez; y le .aviso que de no verificarlo se 
le declarará rebelde y contumáz.

Dado en la Puebla de Tribes á 45 de Noviembre de 4860.=  
Leonardo Casanova.=Por mandado del Sr. Juez, Andrés Barba.

5824

D. Francisco de la Pezuela, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente, con la calidad de primero, segundo, tercero 
y último edicto, y por término de 30 dias, cito, llamo y  emplaz 
á D. Francisco Aguirre. furriel que fué del presidio de esta capi* 
tal, para que en dicho término, á contar desde la inserción 
este en la Gacela de M a d r id , se presente en este Juzgado á de
fenderse de los cargos que contra él lesullan en la causa que



instruye contra el mismo y otros por intento de homicidio y 1 
coacciones para su perpetración; y haciéndolo así se le oirá y 
guardará justicia, y de lo contrario se sustanciará y determinará 
la causa eñ rebeldía, entendiéndose los autos y diligencias con 
los estrados de este Juzgado, -parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado eri Biir'gos á 19 de Noviembre de 4 860.^Francisco de 
la PezueÍa.=Por su mandado, Juan Valero Ontoría. 5825

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL ÉXOMO. SR. MARQUES DEL DUERO. 

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  22 de Noviem
bre de 1830.

Se abrió á las dos y veinte m inutos, y leida el acta 
de la anterior , fúé aprobada.

Fueron aprobados sin disensión los cuatro dictámenes 
de la comisión de Examen de calidades relativos á las de 
los Sres. Marqués de Villafranca , Marqués de Marehelina, 
Obispo de Cartagena y D. Fernando Zambrano, que ha
bían quedado sobre la mesa en la sesión anterior.

El Senado quedó enterado de una comunicación en 
que el Sr. Presidente del Consejo de Ministros participaba 
á este Cuerpo Coíegislador que S. M. sehabia dignado se
ñalar la hora de las dos de la tarde del dia 4 9, para reci
bir á la diputación encargada dé felicitarla con el plausi
ble motivo de sus dias.

El Sr. p r e s i d e n t e : La diputación del Senado cum
plió con su com etido, y fué recibida por S. M. con la be
nevolencia que acostumbra.

Quedaron sobre la mesa, para conocimiento;de los se 
ñores Senadores , los documentos relativos á los asuntos 
de Italia, que comprenden el tiempo trascurrido desde la 
invasión de la isla de Sicilia hasta la protesta del Repre
sentante de España en T urin ; documentos qué remitía 
de Real orden el Sr. Ministro de Estado.

Igualmente quedaron sobre la mesa, para conoci
miento de los Sres. Senadores, las copias de los docu
mentos diplomáticos relativos á los asuntos de Parmá, 
señalados con los números desde el 4 al 36 inclusive* 
copias que remitía igualmente de Real orden el Sr. Mi
nistro de Estado.

Pasó á la biblioteca un ejemplar de la Estadística de 
la Administración de justicia en lo criminal en la Penín
sula é islas adyacentes . referente al año de 1859; ejem
plar que remiíia el Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Se acordó repartir á los Sres. Senadores 250 ejempla
res de los documentos generales y notas preliminares de 
los presupuestos del Estado para 1861. .

El Senado quedó enterado de que los Sres. D. Domin
go Mascarós, Marqués de Acapulco y D. Jpsé Val térra, 
ingresaban respectivamente en las secciones 7.a, 4.a y 2.*

Igualmente lo quedó de una comunicación en qué el 
Congreso de Sres. Diputados participaba el nombramiento 
de los Sres. D. llafaél Monares y  Duqué de Villahermosa 
para los cargos de Vicepresidentes segundo y cuarto, en 
reemplazo de los Sres. D. Modesto de La fuen te y D. Fer
nando Calderón Collantes.

Pasaron á la comisión de peticiones las solicitudes á 
que se refieren las carpetas siguientes:

4.a Los Escribanos de hipotecas de los partidos jud i
ciales dé las provincias de Cáceres y Badajoz piden al Se
nado que al discutir el proyecto de reforma hipotecaria, 
se sirva dispensarles su protección para que se les res
peten los derechos adquiridos en dichas Escribanías h i
potecarias. *

2.a Los Escribanos Contadores de hipotecas de la pro
vincia de Patencia solicitan de este Cuerpo Colegislador 
que, al autorizar al Gobierno para plantear la lev hipote
caria, »e sirva declarar se respeten los derechos adqui
ridos de los exponentes en dichas Contaduríasa-hipote- 
carias.

3.a D. Antonio Gafas, Notario Contador de hipotecas 
de la villa de Besalú , provincia de Gerona , pide al Sena
do que, al'discutirel proyecto de ley hipotecaria, sea res
petado el derecho que adquirió á la expresada Contadu
ría en pública licitación y por medio de contrato bila
teral.

4.a D, Miguel Carbonéll y Támaro, Notario Real y pú
blico, residente en Castelló de Ampurias , provincia de 
Gerona , y Contador de h ip otecaste  la misma y  su anti
guo partido, solicita asimismo que, al discutirse el pro
yecto de ley hipotecaria, se le respeten los derechos ad
quiridos por el contrato que celebró con el Estado.

5.a D. José Bátaller, Escribano y Contador de hipote
cas del partido de la villa de Torroella de Montgri, provin
cia de Gerona, pide al Senado que, al discutir él proyecto 
de ley hipotecaria, se le respeten igualmente sus derechos 
adquiridos al expresado oficio de hipotecas qué hoy des
empeña.

6.a D. Antonio Capdevila, Escribano de la villa de 
Puigcerdá y Contador de hipotecas del partido dé Rivas, 
solicita de este Cuerpo Colegislador que, al autorizarse ai 
Gobierno para plantear la ley hipotecaria, se acuerde que 
sea sin perjuicio de los actuales N otarios, conservándo
los en sus desíinos durante su vida.

7 .a D. Ramón Texidor, Escribano decano de los del 
número del Juzgado de primera instancia de la ciudad 
de Gerona y Contador dé hipotecas de la misma y  su 
partido, solicita por su parte qué, al autorizar al Gobier
no para plantear la ley hipotecaria, se digne acordar sea 
sin perjuicio de que los actuales Escribanos continúen  
desempeñando durante su vida las Contadurías de h ipo
tecas que están ejerciendo.

8.a D. Pablo F eliú , Escribano y Contador de hipote
cas del partido de Tremp, provincia de Lérida, pide tam
bién al Senado que, al autorizar al Gobierno para plan
tear la ley hipotecaria, se sirva respetar los derechos ad
quiridos á los que actualmente son poseedores de dichas 
Contadurías hipotecarias.

El Sr. LUZURIAGA : Me parece que todas esas expo
siciones tienen una relación íntima con la ley hipoteca
ria ; y á esa comisión e s , en mi concepto, á donde deben 
pasar; tanto más , cuBhto que ésa ley vá á discutirse hoy 
mismo, y  no habría ya objeto si pasasen fá la de peti
ciones.

£1 Sr. Secretario Marqués de SA N TA  CRUZ*. Las 
peticiones qué sé presentaron el dia anterior han pasado 
á la comisión de peticiones; y ahora mismo iba yo á leer 
el dictamen de dicha com isión, el cual está enteramente 

-conforme con lo que el Sr. Luzuringa acaba de indicar: 
de consiguiente todas las exposiciones que se han leído 
irán á esa misma com isión, que confidencialmente las ha 
visto, y dará el mismo dictám en, consistente en decir 
que se tengan presentes en tiempo oportuno, ó sea en la 
discusión relativa á la ley de hipotecas.

Quedó sobre la mesa, para discutirse en la próxima se
sión, el siguiente dictámen de la coihision de peticiones, 
ielativo á la exposición de los Contadores de hipotecas de 
la provincia de Navarra , en que solicitaban de este Cuer
po Colegislador que, al autorizar al Gobierno para plan
tear la ley hipotecaria, no se les perjudicase en sus dere
chos adquiridos desde 1836 , y qué se respetasen por lo 
ménos durante su vida.

«La comisión de peticiones es de dictámen que la pre
cedente exposición se tenga presente en tiempo oportuno; 
y siendo este el de la discusión del proyecto de ley hi
potecaria , debe pasar á la comisión que ha entendido en 
su informe.

El Senado , no obstante, resolverá lo más acertado.
Palacio del Senado 21 de Noviembre de 1860.=C on- 

cha.==Seviila.=*Santa Crüz »
Igualmente quedaron sobre la mesa, con el mismo 

objeto que el anterior, otros dictámenes análogos relati
vos á las exposiciones cuyas carpetas se insertaren en el 
Extracto de la seSion anterior.

Se leyó por primera vez una proposición dé ley del 
Sr. Collado, relativa á que los beneficios otorgados y los 
trámites establecidos por la lev de 25 de Junio de 1855 
para lá construcción de los ferro-carriles de servicio ge
neral se hagan extensivos á las vias férreas de explo
tación de los depósitos carboníferos de la Península é is
la s  adyacentes.

ÓRDRN DEL DIA.

Lectura de varios proyectos de ley remitidos por el Congreso 
de Sres. Diputados.

Verificada dicha lectura, pasaron los referidos pro
yectos de ley á l a s  secciones para nombramiento de co
m isión, y fueron los siguientes : .

1.8 El relativo á fija ren  100.000 hombres la fuerza 
del ejército permanente para el año de 1861.

2.° El en que se fijan las fuerzas navales para el mismo

ailá ° El que dice relación á facultar al Gobierno para 
que haga anticipos á las empresas de ferro carriles á 
cuenta de las subvenciones con que el Estado^aeoa au
xiliarlas. , J ,,

4.a El que se refiere á conceder una pensión de 5.000 
reales anuales á Doña Josefa A b e l l a  ,. viuda del Coronel 
graduado, Teniente Coronel l>. Pedro Velarde v Las a -  
ñeda.

CONTINUACION DE LA ORDEN DEL DIA.

Votación de la proposición det Sr. Rodríguez Camaleño, re
lativa á suprim ir* las vacaciones de Julio y  Agosto en los 

Tribunales de Justicia.
El Sr. Secretario (CANTERO): En la última sesión 

acordó el Senado que la votación sobre la admisión del

proyecto de ley del Sr. Camaleño fuese nominal ; pero j 
después de procederse al acto se encontró la mesa con 
quenóhab ia  suficiente número de Sres. Senadores para 
producir acuerdo. Por. consiguiente, como aquella vota
ción nominal fué hecha sin dicho número bastante, la 
mesa cree estar en el caso de preguntar si ha de ser 
nominal ahora la votación á que se va á proceder.

El Sr. R O D R IG U E Z  C A M A L E Ñ O : Ya se acordó que 
fuese nominal.

El Sr. C A N T E R O : No hubo suficiente número de 
Sres. Senadores, y no pudo tomarse acuerdo.

El Sr. CA1Ú ALEÑO: Pudo haberlo cuando se declaró 
que fuese nominal, y pudo no haberlo cuando se pro
cedió á la votación: estas son dos cosas distintas.

El Sr. P R E S ID E N T E *. Como no hubo suficiente n ú 
mero de Sres. Senadores se va á preguntar si la vota
ción será nominal.

Hecha la oportuna pregunta, el Senado acordó nega
tivamente.
, Acto continuo, leida la proposición de ley del Sr. Ro
dríguez Camaleño, se preguntó al Senado si se tomaba 
en consideración, y el acuerdo fué igualmente negativo.

CONTINUACION DE LA ÓRDEN DEL DIA.

Discusión del dictámen de la comisión, relativo al proyecto 
de ley en que se autoriza al Gobierno para plantear la 

ley hipotecaria.

Leído el referido dictámen, y  abierta discusión sobre 
la totalidad, dijo

El Sr. H U E L V E S : No voy á combatir el proyecto de 
ley hipotecaria, porque indudablemente es mucho mejor 
que lo que existe, y desde luego ofrezco ini volo aproba
torio Solo me levanto á dirigir una súplica al Gobierno; 
y siento que no se halle en este sitio .el Sr. Ministro de 
Hacienda, á quien la súplica se encamina.

Según el art. 389 de ese proyecto, los que á la publi
cación de la ley hayan adquirido y no inscrito bienes ó 
derechos que deban estarlo podrán inscribirlos en el 
término de un año , contado desde la fecha en que la ley 
empiece á regir; pero de modo que si en los 90 dias antes 
de la publicación hubieren cumplido cualquiera de las 
formalidades que exige la legislación vigente no incur
ren en pena alguna , miéntras que se exigirá' á los que 
no hayan cumplido dicha formalidad. Ahora bien : si e s
ta ley rige desde primero de año, será cruel exigir una 
multa á los que no hayan inscrito en los registros de h i
potecas escrituras de particiones ó de otra oíase.

Me impulsan á hacer esta indicación algunas cartas 
recibidas de puntos donde desconocen las obligaciones 
que impone la ley v igen te , y donde temen que vayan 
comisionados á examinar protocolos, ocasionando per
juicios y trastornos, en las familias. Téngase en cuenta 
que habrá infinitas particiones no elevadas á escritura, y 
que fundados en las disposiciones de la nueva ley po
drán ir algunos á sacar dinero á los pueblos , ocasio
nando mil disturbios. A fin de evitar esto, espero que el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia dé alguna esperanza d e  
no exigir multas A los que en el mes y medio que falta 
para plantear la ley no hayan inscrito sus escrituras.
, El Sr. G O M E Z  D E  L A  S E R N A  (de la comisión ): Co

mo el Senado ha oido, el Sr. Huelves no combate el pro
yecto de ley hipotecaria, reconociendo, por el contrario, 
que es mejor que lo existente; de aquí que ofrezca su 
voto favorable, por lo cual la comisión le da las gracias. 
Solo ha hablado S. S. del término que se concede á los 
que por incuria han dejado de inscribir, oportunamente 
derechos que debian estar inscritos en los antiguos r e -  . 
gistros de hipotecas, eximiendo del pago de cierta multa á 
los que lo hagan en los 90 dias anteriores á la publica
ción de la ley. Con este motivo desea S. S. que se exima 
de la multa en cuestión á los que no cumplan ese requi
sito; pero este es un punto que no corresponde á la comi
sión , en cuyo nombre tengo la honra de hablar, y sí al 
Sr. Ministro de Hacienda , como ha dicho m uy bien el 
Sr. H uelves: lo único que la comisión puede decir es 
que esa medida tiene por objkto hacer más fácil el trán
sito de un sistema hipotecario á utro, inscribiéndose vo
luntariamente los derechos que han dejado de ser inscri
tos. La lev, miéntras no esté publicada, no es tal ley, y 
por lo tanto fácil es no incurrir en el caso de la multa, 
puesto que hay tiempo para evitarlo.

La comisión no puede contestar otra cosa al señor 
Huelves.

El Sr. H U E L V E S  : Agradezco á la comisión sus ex 
plicaciones, creyendo haber conseguido mi objeto, porque 
mi voz llegará al Sr. Ministro de Hacienda, á fin de que 
renuncie lo poco que ha de producir al Tesoro la multa 
que deba exigirse á los que no hayan inscrito en el re
gistro de hipotecas ciertas escrituras: el Gobierno no debe 
tener inconveniente en ello, puesto que la ley ha de em
pezar á regir, por lo visto, dentro demn breve plazo.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y JU S T IC IA : Ei Go
bierno tomará1 en cuenta las indicaciones hechas por el 
Sr. Senador, indicaciones que yo tendré la honra de tras
mitir al Sr. Ministro de Hacienda. Sin embargo, me atrevo á 
enunciar úna idea que pudiera salvar muchas dificulta
des. Desde el momento en que esta discusión empiezo, 
hasta que la ley se publique, hay un plazo que pueden 
aprovechadlos que quieran evitar él conflicto de la multa 
haciendo inscribir su derecho.

El Sr. L U Z U R IA G A : Me levanto, señores, porque me 
parece conveniente decir algunas aunque pocas palabras 
respecto á esta ley importantísima , la cual parece iba á 
votarse sin concederle los honores de la discusión que 
tanto merece. *

Constantemente he sido opuesto á las autorizaciones; 
pero siempre he hecho una excepción, y es cuando se 
trata de un código ó de una ley como esta, qup abraza 
más de 400 artículos. En tales casos la discusión detalla
da es poco m énos que imposjible, y  de aquí que entonces 
la autorización, no solo sea conveniente, sino también 
necesaria, bien que trayendo el Gobierno el proyecto de 
ley como sucede en el caso presente: así n© hay abdica
ción del poder legislativo por parte del Senado, ni la 
autorización se concede á ciegas.

Respecto á la ley hipotecaria/ son dos los sistemas 
que pueden seguirse. Consiste el primero en que la hipo
teca haga parte de un Código importantísimo que pene
tra completamente en la legislación civil, miéntras el 
segundo se limita á hacer una ley hipotecaria aislada, 
idea adoptada por un Ministerio anterior, impulsado por 
él clamoreo universal existente en favor del levanta
miento del crédito territorial. Yo creo que los autores 
del proyecto que nos ocupa, cuya ilustración es notoria, 
hubieran necesitado para revisar el Código civil poco 
más tiempo que el invertido para examinar la ley que 
nos ocupa. Haciéndolo así habrían salvado las dificul
tades con qué se va á luchar con motivo de esta ley, di
ficultades que revela el preámbulo á pesar de la com
petencia de los que le han escrito.

No voy á entrar én un exámen minucioso de la ley 
en cuestión ; y no lo haré, ya por lo vasto de la materia, 
Va porque por razón de mi edad mi inteligencia está de
bilitada.

Esta ley ha debido formular dos ideas: primera, la 
hipoteca, caracterizándola bien en su acepción más ge
neral , determinando cada una de sus especies, y dando 
reglas claras para cada una de ellas: segunda, la inscrip
ción , el r e g is t r o e l  cual tiene por objeto evitar el peli
gro que hay en que estén ocultos ciertos derechos. Todo 
el mundo se retrae de adquirir bienes territoriales por 
su miedo á perder el dinero invertido. Etí mi larga car
rera de Abogado recuerdo que nada me ha costado tanto 
trabajo como decir á una persona si podía comprar con 
seguridad alguna finca , siendo como es imposible averi
guar si ha habido un tutor , una mujer casada , un em
peño cualquiera relativamente al Estado, ú otra porción 
de cosas que han podido ocurrir. Se ve, pues, que exi
giendo el buen método inherente á una ley hipotecaria 
definir primero qué es hipoteca, y seguir después con 
la inscripción ó el registro, la comisión ó los autores de 
la ley han invertido ese ó id en , empezando por la ins-  ̂
cripcion ó por una parte de ella , por los títulos que se. 
han de.inscrib ir, y concluyendo por la misma idea de la 
inscripción; si bien intercalando lo que se refiere á la 
idea principal, que es la hipoteca y su naturaleza. Este 
inconveniente veo en el proyecto ; inconveniente, en ver
dad , no pequeño, porque si en todas las cosas es impor
tante el método, lo .e s  mucho m ás.en  una ley de tanta 
trascendencia como esta.

Noto además otro inconveniente, y es el de contener 
esta, ley cuatrocientos y ‘tantos artículos, cuando si ocu
pase él lugar que le corresponde en un Código civil no 
pasarían de 100. No es aventurado este cálculo, bastan
do como, basta ver en Tos Códigos modernos el espacio 
que ocupan U hipoteca y  la inscripción. Y no es este un 
cargo que yo haga á los que han formulado el proyecto, 
sino demostrar que todo es consecuencia necesaria de la 
mala elección del sistema adoptado , por haber querido 
aislar, esta ley del Código civil.

Otro inconveniente más grave resulta del mal siste
ma escogido por el Gobierno. Dije ántes que la hipoteca 
penetre por. todas partes en U legislación civ il, y así 
tierie que ser en efecto. La, hipoteca no tiene una exis; 
tencia propia ; es una adherencia que se incorpora con 
casi todos los actos de la vida c iv il, afectando á todos 
sus derechos y obligaciones;'y es d ifícil, imposible cons
tituir bien esa hipoteca \sin llevar su acciona los dere
chos á que se ahdhiere. ¿Yqué resulta de aquí? Un gra
vísimo inconveniente.

Dicen los autores del proyecto que es peligroso resolr 
ver incidentaímente cuestiones de tanta magnitud como 

.la constitución (je la familia, y lienen mucha razón: ¿có
mo van á resolverse todos los inmensos y trascendenta
les problemas' de la constitución de la familia bajo el 
punto de vista de lá hipoteca, mezquino con relación á

-Ha? Pues bien: sin embargo de reconocer tal peligro, 
han tenido esos autores que pasar por ese conflicto, y 
han resuelto la cuestión incidentaímente. Así lo dice’ la 
homision cuando manifiesta que se han hecho alteracio
nes graves y profundas. El Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia ha debido sentir todas las consecuencias que resul
tan de esto.

Yo no voy á enum erar, ni es posible que lo haga , to
jas las cuestiones de derecho civil que van á ser afécta
las por esta ley. En los b ieQ es inm uebles, en los frutos, 
3n las mejoras, en los censos,,en los enfitéusis, en las 
cuestiones de familia entre él tutor y el menor , en las 
Je bienes conyugales , en todo éso interviene y ’todo lo 
afecta la. cuestión hipoteca/ia. En mi concepto este pro
yecto vendrá á ser un remiendo de una rica tela , puesto 
3ii un tejido ya viejo, y más ¿pie raido, apolillado. Digo 
?sto para que el Sr. Ministro |de Gracia y Justicia se per- 
mada de que no hay más rem]edio que traer el Código 
3ivil, una vez traída la ley hipotecaria, ley que , por otra 
parte , no combato ni puedo combatir, viendo, como veo 
3ii e lla , una gran mejora , por lo cual la votaré con mu~ 
?-ho gusto. Me he levantado principalmente para decir al 
Sr. Ministro dé Gracia y Justicia que de aquí en adelan
te será indispensable si no hace cumplir el artículo cons- 
átucional en que se previene,que unos mismos fueros ri
lan en todas las provincias déla Monarquía. Si esto no ha 
sido más hasta hoy que un pretexto , desde hoy con la 
le y  hipotecaria es una gran necesidad.

Mil ejemplos podría yo citar en comprobación de este 
íserlo ;  pero fijémonos por un momento en la materia 
.pie trata de rescisiones. La rescisión por causa de lesión 
Jcsaparece con esta ley respecto á los terceros; es decir 
ju e  los autores del proyecto antes ,  la comisión ahora’ 
después el Senado , más tarde el Congreso, y por último 
la Corona habrán declarado , y bien declarado, que d e 
be desaparecer esa acción rescisoria por causa de lesión; 
ppro habrá desaparecido para los terceros, y quedará sub
sistente o ara los contrayentes. ¿Qué autoridad tendrá os
lo si por otra ley está declarada esa acción como incon
veniente? Cito este ejemplo para probar que con esta lev 
queda completamente falseado nuestro Código civil an ti 
guo.

También me ocurre otra razón. Nadie negará con jus
ticia á los arítores del proyecto el profundo conocimiento 
que han hécho de tfhestro derecho y jurisprudencia. Sin 
smbsrgo, ¿cuál será el caos de esta‘misma jurispruden
cia cuando personas tan ilustradas cometen en su infor
me el error de decir que las obligaciones generales no 
producen hipoteca ? Yo digo á SS. SS. que esas obliga- 
3iones generales puestas rutinariamente en lodos los do
cumentos la han producido, y me refiero en esto á mi 
práctica. Sosteniendo yo que no la producían , fui vend
ió , y el contrario obtuvo una ejecutoria, dada por la an
tigua Chancillería de Valladolid', en virtud de la cual se 
arrancaron á un tercero bienes adquiridos con legítimo 
título. Este es un nuevo argumento que prueba la impe
riosa necesidad del Código civil.

Otra razón. Pocos años há se dió la ley de Enjuicia
miento civil ^consignándose en ella los recursos de ca
sación (y aquí digo, entre paréntesis, que desde que hay 
esos recursos para lo civil se tocó la necesidad impres
cindible de crearlos para lo criminal, como garantía del 
honor y de la vida de los ciudadanos): consignáronse, 
pues, esos recursos, cuyo objeto es uniformar la juris
prudencia de los Tribunales , siendo sus funciones ver 
si la ley ha sido bien aplicada con relación á un hecho 
Jado, para lo cual es indispensable que las leyes sean 
claras y  terminantes. ¿Y qué ha tenido que hacerse? Po
ner al nivel de las leyes la jurisprudencia de los Tribu
nales, lo cual es difícil ó imposible conocer, como lo 
prueba la ejecutoria que he citado ántes, y que á pesar 
:íe haber emanado de uno de los primeros Tribunales 
Je la nación , ha sido desconocida por personas tan 
competentes é ilustradas como lo son las que han redac
tado el proyectó.

Ya que trato de esta materia, preguntaré  al Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia si os cierto que la Sala desti
lada á fallar en los recursos (he casación se halla agobia- 
la de negocios, no por falta de Magistrados dignos^y la
boriosos, sino por efecto de ese caos que existe en nues
tra jurisprudencia .  Y no se salva esta dificultad con au 
mentar el número de Ministros de esa Sala, aumento que 
rompería la unidad, primera necesidad de la casación; ni 
tampoco con el establecimiento de una Sala de Requelte, 
como la llaman los franceses, porque aquí no podría hoy 
Jar resultados. Su objeto es desechar á primera vista los 
recursos notoriamente temerarios ; y como para esto se 
necesita una regla clara y  fija; y como no tenemos Código 
civil, no daria resultados ese medio.

Es, pues, indudable la necesidad de ese Código, p re s 
cindiendo de que ya es tiempo de que se cumpla ei a r 
tículo constitucional. Como razón para no traerlo, se dice 
que al dia siguiente de promulgado se multiplicarían los 
comentarios , y que nada so habría adelantado: pero si 
Bse argumento valiepa, sería necesario bo .ra r  el Decálo
go, porque nada se ha comentado lauto como él. El hom 
bre, ser de razón,  necesita una regla á que ajustar sus 
acciones, y para que  las ajuste es preciso que esa regla 
sea clara y terminante.

No quiero molestar más al Senado: me daré por con
tento con haber quebrantado un poco esa especie de 
inflexibilidad que respecto al Código civil se observa en 
los Ministros que van su cedí endose , lo cua l ,  si en los 
in terio tes ha podido tener alguna disculpa en razón á su \ 
certa permanencia en el poder , no la puede producir 
respecto al actual Gabinete, cuy ¡ permanencia en el po- 
Jer cuenta ya dos años y medio; y si prolonga su vida 
ministerial por los ocho años consabidos, tiempo le so
bra para traernos el Código civil : el francés fué redac
tado en cuatro meses.

Conozco que algunas de ja s  cosas que he dicho no 
vienen enteramente á propósito en la cuestión de hipo
tecas ; pero 1^ creído deber aprovechar esta excelente 
acasion para insistir en la necesidad de presentar el Co
ligo civil. Entre tanto,  ántes de'1 terminar, diré algunas 
palabras sobre el sistema hipotecario.

No comprendo la razón de dar preferencia á las h i -  
pot cas de que habla el art. 354 sobre las del 353. No sé 
si me equivoco en los artículos; paro hay uno en el cual 
se dice que las hipotecasjegales no surtirán efecto contra 
tercero trascurrido el año. Es decir, que esas hipotecas, 
las comprendidas en el art. 353, quedan extinguidas al 
año si no han sido inscritas, miéntras las comprendidos 
m  el 354 no quedan extinguidas. Esto me parece un  
poco casuístico, y creo que el proyecto se barrena en su 
base.

También queda dependiente de la voluntad del marido 
la inscripción de los bienes de la mujer, cuando hay mul
titud de casos que demuestran que tal vez el marido se 
inclina á no inscribir,  mas bien que á inscribir esos 
bienes.

Hay una disposición que impide la inscripción de 
todo registro , y que castiga al registrador si ántes no 
hace constar que ha pagado ciertos derechos. Yo me de
claro contra esto, porque es en descrédito del sistema.
El registro se hace para garantir la propiedad, para que 
todo propietario tenga sus títulos conocidos. La disposi
ción á que me refiero, introduciendo e l espíritu fiscal 
en esta clase de asuntos, retraerá al propietario y al 
contrayente de la publicidad de los actos; es decir, des
naturalizará el interés que los propietarios tienen res
pecto á hacer constar sus propiedades, poniéndoles e n -  ' 
frente una contribución.

Esto es muy antiguo , pues siempre se ha querido 
convertir  el oficio de hipotecas en una especie de oficina 
de contribuciones. La comisión no debe participar de 
esta idea: si el Estado necesita- una nueva con ti ibucion, 
búsquela en buen hora; pero no por aumentar los i n 
gresos del Tesoro vaya á producir  disturbios y perjui
cios inmensos erilae ios ciudadanos, disturbios y perjui
cios que en último resultado refluyen en daño del país 
en genera l .

Mé siento, señores, dando . como lio dicho, mi apro
bación al proyecto; pero deseando que mis observacio
nes. ocupen á la comisión , y que el Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia haga conocer que si hasta aquí há sido 
una obligación constitucional, la obra de S. S. convier
te en necesidad imprescindible la presentación del Código 
civil.

El Sr. Ministro d e .g r a c i a  Y JU STIC IA : Me felici
to de que elSr. Lúzuriaga haya aprobado las bases cardi
nales del proyecto de ley que d iscutim os, no recayendo 
su impugnación-sino en ligeros punios secundarios.

S. S. se ha  lamentado-de que esta lev venga despren
dida det Código civil ; pero además de que no ha estado 
e n ’mi mano hacer otra cosa , S. S. reconocerá que la ne
cesidad más urgente queda a t endida  con lo que so ha 
hecho. En efecto : el progreso de la riqueza pública en 
nuestro país, y el consiguiente aumento de las transac
ciones, h a c í a n  indispensable una ley hipotecaria, re s
pecto’ á la cual reseñaré ligeiTÚnente el estado en que se 
encontraban los trabajos de la Comisión do Códigos cuan
do tuvo lugar mi entrada en el Ministerio.

El año 48 creyó esa Comisión-conveniente que se oye
ra á los Tribunales del reino respecto al asunto que en 
este momento nos ocupa. Circulóse la consulta por el 
Gobierno, y el año 50 estaban ya las contestaciones de 
los Tribunales en el Ministerio ue Gracia y Justicia, quien 
las pasó á la Comisión que las había pedido. No sé por 
qué fué, pero es lo cierto que dicha Comisión no for
muló dictámen.. El Sr. Ministro de Gracia y -Justic ia ,  
Fuente Andrés, excitó en 1855 su celó para que redacta
ra cuanto ántes una ley hipotecaria , sin que tampoco 
sepa yo cuál fué el resultado de esas excitaciones. Lo 
que con- (a en el expediente es que andando el tiempo 
un Miqistro de Gracia y Justicia presentó al Congreso 
unas bases que no se discutieron, siendo al año siguien

te presentadas de nuevo por el Sr. Fernandez de la Hoz, 
y  quedando discutidas y aprobadas por el Congreso, tras 
lo cual vinieron al Senado, y no se discutieron en él. 
Pues, b ien :  siguiendo yo la conducta trazada por mis 
antecesores, he creído que la parte  del Código civil que 
más urgia organizar era la que se refiere al sistema hi
potecario; y lo he creído porque afecta á los intereses 
económicos, que son los más importantes.

Dice entre tanto el Sr. Luzuriagaque esta ley no debe 
venir  sola. Yo estoy de acuerdo con S. S. en que la ley de 
que se trata es una  parte  del Código civil; pero es la 
parte que más fácilmente puede desprenderse de él, co
mo se ha desprendido efecti vamente en muchas naciones 
de Europa, tales como Francia ,  Baviera, los Estados r o 
manos , Sajonia , F r ib u rg o , Grecia, Rusia, y en casi todas 
las demás, pues se ha conocido que el Código civil está 
encargado de satisfacer á necesidades muy diferentes. Sin 
embargo, el Sr. Luzuriaga tiene mucha razón en desear 
que se simplifique y unifique nuestra  legislación civil: 
poro aunque no lo desea ménos el Ministro de Gracia y 
Justicia,.ve en ello una obra que requiere mucho trabajo 
y tiempo.

Otra de las observaciones del Sr. Luzuriaga ha sido 
relativa á que la ley debería componerse de dos partes: 
primera , de hipotecas; y segunda, de.regis tro ; y en esto 
discrepo completamente del parecer de S. S., pues la hi
poteca es una idea adjetiva , la cual tiene que estar ad
herida á una idea sustantiva ; es un  derecho que se pega 
á algo, y ese algo es lo que hay que buscar primero.

Después de no tar  S. S. estos lunares,  ha hablado in- 
cidentalmente del recurso de casac ión, preguntando cón 
gran fervor cómo puede existir la casación civil sin la 
casación criminal ; pero S. S. ha olvidado, sin duda ,  que 
la casación criminal existe de derecho, hallándose, como 
se halla, reconocido el principio en el Código penal.

S. S. ha añadido que por los medios que el Ministro 
se propone no se adelantará nada. Para ver de satisfacer 
á S. S., me atreveré á hacer una pequeña revelación re 
lativa á los movimientos de mi inteligencia sobre esta 
materia. Preciso es conocer la historia del recurso de ca
sación. Después de la revolución de 1789 quedó todo a r 
rasado en Francia , cayendo de una plumada las 37 ju r i s 
dicciones diferentes que allí existían con leyes distintas 
y especiales, y cayendo á impulses de la necesidad de 
que todas respondiesen á un solo artículo del Código 
civil.

Esto era m uy difícil ; pero se arregló estableciendo 
un cuerpo central  que no fuese T r ib u n a l , destinado so
lamente á dar unidad á todos ellos. Ilabia además una 
Cámara p rév ia , que década  20 negocios que reclama
ban la casación desechaba 14 ó 16; de manera que la 
Cour de Cassation no tenia que ocuparse sino de los res
tantes. Pues bien: A pesar de esto no pudo marchar como 
deseaba , merced- á la acumulación de negocios , y aquel 
Gobierno tuvo que faltar á su decantado principio de 
unidad judicial. Esta es la historia , sobre la cual ha m e
ditado en ocasiones el Ministro que tiene la honra de di
rigir  la palabra al Senado , podiendo decir al Sr. Luzu
riaga que nada tiene resuelto sobre el particular.

Podría hacerme cargo de algunas otras ideas emitidas 
por S. S. ; pero no quiero privar á la Cámara del gusto 
de oír al Sr. la Serna, que en nom bre  de la comisión , y 
con su reconocido t a le n to , lo hará mucho mejor que yo.

El Sr. GOM EZ DE LA  SE R N A : De buen agüero es 
para la comisión la benévola actitud del Sr. Luzuriaga, 
quien á pesar de ser enemigo de las autorizaciones en 
general, no ha podido ménos de manifestar su completa 
aprobación á la que hoy se pide. El principal motivo que
S. S. ha indicado, como causa de la ligera impugnación 
que ha hecho á este proyecto, consiste en desear S. S. que 
la ley hubiese formado parte del Código c iv i l ; pero yo debo 
decir á S. S. que no hay, ni probablemente habrá  en su 
tiempo, quien se atreva á presentar  en los Cuerpos Co
legisladores un proyecto de Código civil en toda la inte
gridad que  apetece el Sr. Luzuriaga, un Código civil u n i
ficado,-pues todos cuantos estudien esa. materia recono
cerán ios inconvenientes que tal empresa ofrece en 
nuestro país. Lo Jije ya en las Cortes Constituyentes, y 
lo repito ahora: no es dado al hom bre ser un dios,  ni 
hacer que la ley salga de su cabeza, como Minerva de la 
cabeza de Júpiter. Yo creía entonces y creo ahora que 
el carácter, las tradiciones y el lenguaje de un país no 
pueden fácilmente borrarse. Un Código unificado sería 
entre  nosotros una ley muerta para la mitad de los ha 
b i tan tes , .  porqu í las leyes civiles no son corno las de 
procedimientos: no pueden imponerse contra los hábitos, 
contra- la naturaleza y modo de sor do cada pueblo: y yo 
quiero leyes que se obedezcan, no leyes que se eludan.

No hay en Europa dos países en que sus résped i vos 
legislaciones sean tan diferentes corno las de Aragón y 
Castilla; y de aquí el no haberme yo manifestado partida
rio de la codificación; pero ya .que la lev constitucional 
la establece, quiero á mi vez que se haga de una mane
ra indirecta y pan! Tina. Yo apelo al mismo Sr. Luzuria
ga para que diga si es cosa sencilla presentar  un Código 
civil: seguro estoy de que ?. S. no me negai á que cuando 
so reforman las leyes, aunque sea m u y  filosóficamente, 
se alarman muchos intereses , los c u ab s  producen revo
luciones en épocas tum ultuosas , y clan pretexto en las 
bonancibles para que la ley no se cumpla. Seguro estoy 
también de que el dia en que llegara á sancionarse un 
Código civil que alterara ei modo de ser de varias pro
vincias , entonces empezarían jas dificultado- para los 
Gobiernos. Ahora bien: mi consejo es que se marche in 
directamente , que vayamos ganando terreno , que haga
mos conquistas; y como una de ellas es la ley hipoteca
ria, de aquí que para sil p lanteamiento, tanto el Gobier
no como la comisión, pidan autorización al Senado.

Prescindiendo ahora de estas observaciones con que 
he contestado á una especie do amistoso reto que me ha 
dirigido el Sr. Luzuriaga , diré respecto al. asunto que se 
discute que S. S. ha convenido desde luego eii que así 
el Gobierno presentado , como la comisión sosteniendo 
este proyecto de ley, estáp perfectamente en su lugar ,  y 
no podia ménos de ser así. Si S. S. se hubiera hallado eñ 
eEMinisterio, lo habría  formulado cási en los mismos 
términos. E sp e ro , pues , que el Sr. Luzuriaga quedará 
satisfecho en cuanto á los ligeros escrúpulos que  ha m a
nifestado sobre algunas de las disposiciones contenidas 
en el proyecto de ley.

El Sr. P R E SID E N T E : Sr. Senador,  siendo pasadas 
las horas de reglamento,  mañana continuará Y. S. en el 
uso de la palabra.

Orden del dia para mañana : continuación del debate 
pendiente.

A primera hora se reun irán  las secciones á fin de 
proceder al nombramiento de las comisiones que han de 
dar  dictámen sobre los proyectos de ley que se han leído.

Se levanta la sesión. .
Eran  las cinco y veinticinco minutos.

CONGRESO DE LOS D IPUTADO S.

PR E SID EN C IA  DEL S R .  MART ÍN EZ  DE I.A ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  22 de N o
viembre de 1860.

Abierta á las dos y media por el Sr. Vicepresidente 
Monares, se leyó el acta de ia an te r io r ,  (pie fué ap ro b a 
da en votación nominal por los señores siguientes:

García Gómez de la Serna.—Afilian v Caro.—Posada 
Herrera.— Salaverria.— García L om as.--Ik r  badi 1 lo.— Alva- 
rado.— López ílobcrts (í>. Dionisio).—Barreda.— Ferreira 
Caa ma ño.— Fra neo.—Q u i ní a na.— Ha i icho.— Perez On ba
bero.—-Va Idés Mon.—Armada Valdés.— Gárrias.— Vi ba
lo nga.—Polo.—Fuentes (1). Juan José). — Navascués.—• 
Goal .—Eran.— Modct.— Duque de Villahermosa.— Cari i-- 
quiri .—Marqués de Bencm e ¡ ís.— V a! 1 o i o.— Lasala.— Ürtiz 
de Z árate.— Ilesa.— Alhuerne. — Barnuevo y A rea i na.—
•Marichalar.— Castro. — C avero .  -García Torres.— Bug«-
Ilal.—Gasset y Artiine.— Marqués de San Carlos.—O’Don- 
noli.— López Ballesteros (i). 'Rafael) .— Pisen.— González 
(D. Ambrosio).—Perez Zamora.— González Serrano.— 
San ta na.—Romero Ortiz.— Griega.— Ga ¡ r ido.— Ma r ti n.— 
Falgüera.— López Cano.—.Torrecilla de Robles.—\ e r a . — 
B;i lies te ros ( D. Mariano ).—León y Navarrele.—Uztáriz — 
Sánchez Milla.— Hernández.— Sania Cruz. — Cárdelo — 
Valero y Solo.—Fuente Alcázar.— Eigsierohu—Abades.— 
Sagasta.—Calvo AsenMo.—Torre ¡ D. Carlos <:¡e la ).—Gon
zález de la Vega.— A iteaga—Auñon. -  Condo de la Caña
d a .— Fernandez Blanco. — berruezo. — ühagon (D. Ma
nuel ).— Marín B arnue v o —f > I ó zaga.—a i a z o.—Ga; '• g ; — 1\ i o 
González.—Capdepom—Bertrán dy jes .—Imponer;;. Gon
zalo/. Bi abo. — Pal i ño.— Rascón.—~S unoz a rena s .— Canta- 
1 ojo.-—Bernar.— Guadros.—Cañas.—S r . Vicepresidente Mo
nares.

, Se adhir ieron á la mayoría en la última votación so
bre el presupuesto de la Casa Peal los Sres. Arpiada 
Yaldés , Garrías , San tana , Hernández, Benomejís , Espo
ne i*a , Duque de Villahermosa, San ti lian , Uíiagon y Gon
zález (D. Ambrosio).

El Sr. C.ardero pidió que su voto constara en el Dia
rio conforme con el de la minoría en la misma cuesLom 

■ El Sr. G A W O  ASSNSSO : Pido la palabra para dir i
gir una pregunta á la mesa.

El Sr. uÉCSPRESlDHüffriS (Monares; : La tiene \ . b .
Ei Sr. <3ALVO ASEj&SS©: - líace^ P‘>eos dm.s se dio 

conocimiento al Gongre-o b.j la dimisi m ool P;\ Gajuei qn 
Gol lan íes doi cargo óe Diputado, y como S. S. era Presi
dente de la comisión de imprenta , y cu otra ocasión cu 
que faltó un individuo de e.sía misma comisión se roun/V/ 
la sección para elegir uno en su reemplazo, a pc>ar d e  
lo terminantemente prevenido on un articulo del regla
mento, deseo saber cuál es la intención de ha mesa sobre 
este particular;  advirtiemlo de paso que tengo pasada 
nota á Secretaría para que se me avise cuando esa comí* 

1 sion se reúna,  y c¿ eo que no lo habrá hecho aun  en la

presente legislatura cuando no he recibido aviso ninguno.
. EI Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Monares): Al n o m b ra 

miento que ha citado S. S. se procedió p<*r una equivo
cación: ahora se verá el número de individuos que .esa 
comisión conserva; y según sea e s t a , y conforme al a r -  
ticulo del reglamento, se procederá á elegir los que fal
ten, ó la comisión nombrará un  nuevo  Presidente.

El Sr. CALVO A S E N S IO : También deseo hacer varias 
preguntas al Sr. Ministro de la Gobernación. Deseo saber 
si el Gobierno ha dado órdenes al Sr. Fiscal de imprenta 
para que la ley de imprenta se cumpla de un  modo c o q  
unos periódicos y de otro modo con los restantes. Si el 
Sr. Ministro de la Gobernación ha dado órdenes al señor 
fiscal para prohibir á algún periódico la reproducción de 
ideas, frases ó palabras pronunciadas aquí por un señor 
Diputado, que se toleran en determinados periódicos y se 
prohíben en otros; y por f in , si está vedado á los perió
dicos enaltecer los hechos gloriosos que honran á España, 
y tomar el nombre de ilustres Monarcas que ha inmor
talizado Ja historia , y cuyas virtudes se ponen de mani
fiesto con las palabras más d ignas ,  más corteses, más 
prudentes y más jus tas  para esos Monarcas. Y para que 
el ,Sr. Ministro pueda juzgar bien del hecho á que .me 
refiero,  me tomaré la libertad de leer las palabras á que 
aludo.

Dice hoy un periódico, hablando de ia sesión de ayer, 
que el Sr. Ólózaga «se lamentó de que en nuestro tiempo, 
en tiempos en que tanta sangre se ha derramado por la 
libertad , se dudase si los Diputados pueden discutir los 
presupuestos de la Real Gasa , y tasar los gastos del Rey, 
cuando los antiguos Procuradores habían venido hacién
dolo hasta Isabel la Católica, memorable por sus virtudés 
públicas y privadas , y por la modestia; con que vivió.»

El Congreso debe saber que á un periódico político le 
ha sido prohibido reproducir las frases de memorable 
por sus virtudes públicas y privadas, y por la modestia con 
que vivió.

No puedo,entrar en consideraciones sobre esto,  v no 
hago más que leerlo para que el Congreso juzgue la j u s 
ticia deMa supresión.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : El Ministro de 
la Gobernación comunica á los Fiscales de imprenta re
glas generales,  aplicables á todos los periódicos; y si eii 
alguno se ha pasado alguna cosa que en otros haya sido 
censurada, que no lo creo, no es suya la culpa.

Si hoy pudiera yo entrar  en la defensa de estos fu n 
cionarios , probaria claramente,  que no solo sirven leal
mente al Gobierno, sino también al país; pero no pu- 
diendo hacerlo , diré solo qué  los Diputados comprenden 
con mucha facilidad que una frase que puede'ser  inocen
te en un periódico puede ser criminal en o tro ,  lo mismo 
que ,  según el dicho de un célebre Abogado, el Credo po* 
dia ser una serie de heregías si se comenzase por Poncío' 
Pila tos.

El Sr. C A L V O  A S E N S I O : Yo facilitaré al Sr. Minis
tro la ocasión de ¿defender latamente á los F iscales: por 
«ahora, ya que no puedo hacer otia cosa, diré á S. S. que 
las frases que el periódico La Iberia decia ensalzando á 
la Reina Doña Isabel la Católica no pueden tener otra 
intención que la querellas mismas expresan. Yo rechazo 
toda interpretación que quiera dárseles.

También deseo saber si cuando se corta en un pe
riódico una oración, y los redactores, no sabiendo Cuál 
es la intención del Fiscal al suprimir ciertas palabras, 
ponen en su lugar puntos suspensivos v advierten al 
lector que aquellas palabras fueron quitadas por el Fis
cal, puede también este suprimir los puntos y hasta la 
advertencia.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N :  Por lo visto 
el Sr. Calvo .Asensio es más Diputado del pe iiódicoLa 
Iberia que de ia nación , puesto que hace perder el tiem
po destinado á «asuntos de mucho interés para ei país en 
cuestiones puramente  relativas á su periódico; pero yo 
le diré á S. S. que en todas las legis’aciones extranjeras, 
ó en muchas de ellas , está prohibido el sustituir  con 
puntos suspensivos ó blancos io suprimido por'los Fisca
les.'El de Madrid , obrando del modo que lo ‘ha hecho, ha v 
estado dentro de las instrucciones que le ha comunicado 
el Gobierno.

Ei Sr. CALVO ASEN SIO : Pero ¿en qué artículo de 
la ley está fundada la supresión de las frases que he le- 
nido ia h onra 'de  leer a! Congreso ?

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: En el a r t ícu 
lo del sentido común , que>.es o! que desea seguir ei Go
bierno.

El5 Sr. V IC EPR ESID EN TE (Monares) : Queda termi
nado este incidente.

El Sr. M A R T I N :  Pido la palab, a.
Ei Sr. ViGS2íR2SS2DEi'aTE (MonareVi: La iione V. S.
El Sr. M A R T IN :  Es para anunciar  ;n -Gobierno una 

interpelación sobre ios daños que causa la interpretación 
de la ley de minas,  y sobre los que ocasiona la indiferen
cia y ei a b a n d o n o  con que so mira lo relativo á la ex
plotación de nuestras cuencas carboníferas.

So recibió con aprecio un ejemplar de la Estadística 
judicia l relativa a 1859, remitido por ei Sr. Ministro 
da Gracia y Justicia.

Se dió cuenta de una comunicación de! Sr. Muñoz y 
López ma ni fes [codo ha i bar.se enfermo.

órnmx ma. oía.
Presupuesto de obligaciones generóles del Estado.

Se ap, obr/ on los e .pítidos 0.°, i.° y 8.'
! Leído el relativo á la Deuda pública, obtuvo la pala- 

bra  y dijo
Ei Sr. POLO : Señores, si es posible, por algunos m i

nutos demos tregua á la política, que hasta ahora ha 
ahogado al interés financiero; porque seria un mal que 
al empezar la discusión de los presupuestos solo se exch 
tara, el interés político de los Sres. Diputados, para que 
luego ia discusión s4e a rras tra ra  lánguida y con poca v i 
da,"cuando solo hubiera  dedisculirse  la parte  económica.

Los pueblos, señores, desean ardientemente ,  y  m ás 
que n u n c a , que aquí nos ocupemos de la discusión de los 
presupuestos y de la resolución de las cuestiones f inan
cieras; porque lioy los pueblos ¡as conocen mejor que 

j án tes ,  y creo que faltaríamos los Diputados á nuestro de- 
ber  si no discutiéramos ampliamente la cuestión econó
mica al discutir  los presupuestos.

¿Es tan buena, señores,  la situación de nuestra Ha
cienda , que no necesitemos ocuparnos de esta cuestión? 
Yo creo ,  señores, que esta situación es relativamente 
b u e n a ,  tal vez mejor hoy que en ninguna otra época; 
mas no por ello deja de haber graves cuestiones de que 
ocuparse; mocho que va r ia ren  los gastos y que mejorar 
en las rentas.

La primera de estas cuestiones, que se presenta difi
cilísima de resolver, es el aumento constantemente  cre
ciente de los gastos públicos, que yo no diré que no 
sean motivados", pero que poroso  mismo deben llamar 
más aun la atención del Congreso.

¡ Desde 1850 á 1861 estos gastos , señores , han a u -  
| mentado en cerca de 1.000 millones-de reales ; yo bien 
í sé que los números no son tan inflexibles como so creo;
! pero es bien cierto que entre le. cifra total del presu- 
| puesto de 1850 y la del de este año hay míe diferencia 

de más do 900 millones, y esto lo digo como prueba de 
la rapidez con que crecen estos mismos gastos.

Parecía que despees del voto de los 2.000 millones 
para material extraordinario de los diversos servicios 
del Estada, no seria necesario pedir par.a esos objetos á 
que se destina esa cantidad n ingún aumento ; y hoy se 
viene, sin embargo, pidiendo 309 millones para e! mate
rial de guerra  y marine,  y i 2 más para telégrafos. Véa
se ,-señores, si es grande le progrosFm en (pie caminan 
los gaHos públicos.

Este herbó s-do barhu’ia para llamar la atención del 
paíVv del Conivoso snive el estado do nuestra  Hacien
da ; porque aunque yo croo que ios ingresos pueden cre
cer io ¡iiíono ([iio los gasto--, para que esto suceda os n e 
cesario ocuparse muy detenidamente do ello , y hé «aquí 
ia causa de haber tomado yo hoy la patriara para moles
tar la atención del Congreso.

Ileclvs esb^s observaciones, voy á entra!' en la cues
tión. De todas las que provoca la di-miGon de les p resu
puestes , ninguna es m is grave que !;¡ que se refiere al 
crédito del p av ,  y mucho más en España , donde necesi
tamos del crédito Yodos los años para cubrir  tas necesida
des del prxsupmvío. Ya sé que so qucri á ¡narrar la diferen
cia que hay cutre ím presupuesto-: ordinario y extraor
dinario; e¡i el modo que temen de contribuir  a: fomento 
de ia riqueza pública , que. es mmiñ-do en ei ordinario, 
v tangible, inmediato, materia! en ei extraordinario. Pero 
fuera de esta diferencia , el presupuesto extraordinario  
no puede llamarse tal , porque 'os gastos que en él se h a 
cen no son fijos , no lian de hacerse de una vez . sino q u e  
por su carácter tienen que repi educirse indos los años.

Pero á consoruimein de m;i ley que ántes he citado, 
tenemos que pedir al crédito 2.909 millones para el ma
terial extraordinario del Estado, y á consecuencia de 
otras varias otros 2.000 para subvencionar á las e m p r e 
sas de ferro-carriles. ¿No es , señores, m uy atendible el 
estado dv 1 crédito en el país cumulo , según varíe  este 
pueden ahorrarse  3.000 nú i Ion es en seis ó siete años? 
Yo creo que s í , y por tanto es preciso que nos ocupemos 
de esta cuestión; y yo, que no hubiera tomado la pala
bra si hubiese visto que otros Sres. Diputados ia hub ie 
sen pedido para hablar de este punto, no puedo ménos 
vio usar hoy de ella; porque, como ántes he dicho, seria un 
mal precedente descuidar las cuestiones económicas al 

j principio de la discusión délos presupuestos.
I Veamos las condiciones de nuestro crédito ,  v exa- 
| minemos las que debe tener el crédito de todos los p a í-  
| sos. Estas condiciones son unidad, sencillez y claridad en 
: los valores que los representan. ¿Tiene h o y 'n u e s t ro  c r é 

dito estas condiciones? Diré (Lude luego que nuestro



p a í s  p uede  pagar  lo q u e  d e b e ;  pero  n u e s t ro  c ré d i to  c a 
rece de esas co n d ic io n es ;  no  las t ie n e  , es la c o n t r a 
d icc ión  de lo qu e  Mebia s e r ; h a y  m ult ip l ic id a d ,  h a y  c o n 
fus ión  e n  los v a lo re s  q u e  le r e p re s e n ta n ,  y  pa ra  p r o b a r 
lo a p e la ré  al es tado de n u e s t ra  Deuda, q u e  v ien e  p u 
b l icad o  e n  la Guia de F orasteros, del c u a l  r e s u l t a  que 
h a y  21 valores c reados  á consecu en c ia  del  a r re g lo  de la
D euda .  i

Bien sé que  e n t r e  es tos h a y  m u c h o s  q u e  son  s im i l a 
res ,  y q u e  p u e d e n  re b a ja r s e  has ta  15 ó 1 7 ;  pero  esto 
m ism o  p ru e b a  m i a s e r t o ; y esto es e n  el es tado  de n u e s 
t ra  Deuda m oderna  , p o rq u e  en  el es tado  de  la antigua,  
q u e  n u n c a  acaba  de c o n v e r t i r s e ,  c reo  q u e  a p a recen  23 ó 
24 valores.

P ero  a u n  h a y  o tro  d o c u m e n to  m ás  m a n u a l ;  en  la c o 
tización de la Bolsa q u e  no  se o cupa  de los va lo res in -  
t ra s fe r ib le s  ni de los e x t r a n je ro s ,  h a y  m e  parece  21 v a 
lo res  cotizados á p rec io  d ife ren te .  No me parece  n e c e s a 
r io  d e c i r  m á s  p a ra  p r o b a r  q u e  n u e s t ro  c réd i to  carece  de 
lar condición de u n id ad  , reconocida como una  de las qu e  
d eb en  t e n e r  los créd i to s  de todos los países.

Yo no s ien to  n u n c a ,  s e ñ o re s ,  que los e x t ran je ro s  se 
b u r len  de no so t ro s  c u a n d o  lo h acen  s in  razón  ; pe ro  lo 
sien to  m u c h o  c u a n d o  la t ien en  p a ra  ello , y  esto ha s u 
cedido con la m u l t ip l ic id a d  de n u e s t ro s  v a lo r e s ,  q u e  ha 
sido c r i t icada  po r  los per iódicos e x t ra n je ro s  u n a  y mil  
veces, s in  q u e  h u b ie r a  nada  que  co n te s ta r le s  p o rq u e  la 
r azó n  era  suya .

Sab ido  es*, s e ñ o re s ,  q u e  ap e la r  a l c réd i to  pa ra  c r e a r  
Deuda p e rp é tu a  es u n  hech o  g rav ís im o ,  y  de q u e  debe 
ten e r  conoc im ien to  perfecto el país . ¿ S e  han  c reado  así en 
E spaña  es tos v a lo re s?  No : p a ra  c rea r lo s  ha h ab ido  con 
v e r s io n e s ,  n e g o c ia c io n e s ,  todo m e n o s  v e rd a d e ro s  e m 
p ré s t i to s ;  de modo q u e  y o ,  q u e  es toy  m u y  lejos de q u e 
r e r  h a c e r  la h is to r ia  de la c reac ión  dem stos  valores, n e 
ces i to  sí dec ir  algo acerca  ue e l la ,  y em p eza ré  po r  m a 
n i f e s ta r  q u e  no t ra to  de in c u lp a r  á n in g ú n  Gobierno ,  
p o r q u e  creo q u e  todos ellos h an  o b ra d o  s e g ú n  h a n  deb i
do  ó se g ú n  h a n  tenido que  hace r lo  po r  las c i r c u n s t a n 
cias.

No h a b la r é  yo de los an t ig u o s  y  c é le b re s  con t ra to s  
q u e  h 3 n  dado  o r ig en  á la c o n v e r s ió n  de la Deuda f lo tan te  
e n  D eu d a  p e r p é tu a :  esos c o n t r a to s  son  de ay e r ,  y sin 
e m b a rg o  son tales, q u e  p a r e c e n  r e m o n ta r s e  á los t iem pos 
fabu losos ;  no  q u ie r o ,  p u e s ,  h a b la r  de ellos , y m e  bas ta  
c i ta r lo s  com o u n a  especie  de ca lam idad .

Sabido es que  n u e s t ro  3 p o r  100 se c reó  p a r a  a t e n 
d e r  al pago de los in te re ses  de la Deuda. El Estado tenia  
poco c r é d i to ,  y s in  e m b a rg o  no  q u i so  pagar  po r  él u n  
in te ré s  e levado, s ino a d q u i r i r  u n  capita l  m u y  g r a n d e  y 
p a g a r  u n  in te r é s  m u y  p equeño ;  v e rd a d  es q u e  en tonces  
se  c reó  es te  pape l  p a ra  pago de a c r e e d o r e s ,  y se c re y ó  
h a c e r  u n  g r a n  negocio; pe ro  el hecho  es q u e  no  se hizo 
s in o  u n  negocio malís imo. Nadie  se  ape rc ib ió  a! p r in c i 
pio de e s o ; pero  todo el m u n d o  em pezó  á a p e rc ib i r s e  
c u a n d o  se decre tó  la c o n v e rs ió n  en  t iem po del1 Sr. Mon, 
p o r q u e  h u b o  q u e  pagar  en  papel  del  2 por 100 á los 
ac reed o res  del E s ta d o ,  y h u b o  qu e  sa t is facer  u n  capital  
en o rm e  á consecuencia  del b u e n  negocio q u e  se creía 
h a b e r  hecho.

Al h a c e r  el a r reg lo  de la Deuda, m ovidos  sus  au to re s  
de u n a  b u e n a  fe completa  hacia  los, ac reedores  del E s ta 
do, se hizo el reconocim ien to  del com ple to  del c a p i ta l ;  y 
á p e s a r  de q u e  así se c r e a b a n  Deudas q u e  no  gozaban  de 
in te r é s  ó con u n  in te r é s  m u y  m í n i m o ,  ese a r re g lo  no 
p u e d e  se r  com batido  co n  a r re g lo  ó los b u e n o s  p r in c ip io s ,  
p o rq u é  re sp o n d e  á un p ensam ien to  acep tab le ;  pero al Ajar 
este  s is tem a se se p a ra ro n  de  él en u n  p u n to  im p o r t a n 
t ís im o al t r a ta rs e  de los in te reses  de n u e s t ro  5 por 100, 
y  el e r r o r  cometido en tonces ,  señores, ha costado m u c h o s  
m i l lo n e s  al país , y ha hecho qu e  se m a log ra ra  el a rreg lo  
d e  la Deuda. Yo no digo q u e  a h o ra  pueda v a r ia r s e  lo q u e  
en to n c e s  se  hizo: digo y rep i to  que  este er ro r ,  r e b a ja n d o  
el valor  de  n u e s t ro  créd i to ,  nos día bocho a d q u i r i r  el d i 
n e r o  á m ás  precio, y a u m e n ta d o  por  tan to  c o n s id e ra b le 
m en te  la Deuda púb l ica .
•  Y ya, seño res  , qu e  esta lección recib ida en tonces  es 
cara ,  deseo por lo m én o s  q u e  aproveche .

D espués  de hecho el a r r e z o  de la D euda ,  y r e c o n o c i 
dos en  todo su  capita l  los c réd i tos  del  país, deb ia  h a b e r 
se hecho  o tro  a r re g lo  hac iendo  d e s a p a ie c e r  la Deuda 
a m o r t i z a b le ,' p o rq u e  esto h u b ie r a  p roduc ido  un a  g i a n  
econom ía .  Tampoco se hizo esto; se perd ió  la ocasión, v las 
cosas h a n  v en ido  m arc h a n d o  de m o d o ,  qu e  el c réd i to  ha 
sido m irado  de u n  m odo poco elevado por los Ministerios 
q u e  s ig u ie ro n  al q u e  hizo  el a r reg lo ,  q u e  ape la ron  al s i s 
tema de c rea r  valores y va lores para  a te n d e r  á todo s in  
p lan  n inguno ,  y g r a ta n d o  solo de sa l i r  del paso. Esto se ha 
hecho  hasta  el an o  de 1853, y has ta  (al p u n to  , q u e  desde  
51 á 58 se h an  o b ten ido  2.000 m il lones  de rea les  ñor ose 
s is tem a tan s in g u la r ;  de m anera  q u e  d u r a n te  lodo eso es
pacio de t iempo, y  c u a n d o  desde 1)7 m illones q u e  so p u j a 
b a n  por  in te ré s  de la Deuda hem os ven ido. hasta t r e s c ie n 
to s -n o v en ta  y tan tos,  se ha abusado  del  c réd i to  del modo 
q u e  acabo  de indicar .

Así es, señores ,  q u e  no se c o m p r e n d e  á p r im e ra  vista 
cóm o h ab iendo  sucedido esto el c rédito  lia ido sub iendo;  
p ero  m ira n d o  la cuestión  m ás  eo. ei fondo, se ve q u e  si á 
n u e s t ro  c réd i to  le in f laban o t ra s  condic iones  , tenia ia 
p r inc ipa l ,  la de se r  el c réd i to  de un  p .ds qu e  pod i a p.¡ga'r 
sus  deudas ,  p o rq u e  una g r a n  pa r te  de la can t idad  ob te 
n ida  se des t inaba  á o b ras  publicas,  v a u m e n ta b a  po r  lo 
tan to  la r iq u e z a  del E s t a d o /

l ie  d icho ,  s e ñ o r e s , l o q u e  lia v en ido  s iendo  ei c réd i to  
h as ta  aho ra  ; pero v en g am o s  al estado a c tu a l :  hoy se c o 
t izan  en la Bolsa 21 va lo re s  d is t in to s ,  y  a u n  hoy se es
tá n  hac ien d o  tres  g ra n d e s  e m i s i o n e s , q u e  no se sa be  
p o r  c u á n to  se h a n  de hace r  : p r im e ra  , ia emi don hecha  
p o r  el a r reg lo  de la Deuda : s e g u n d a  , la em is ión  á c o n 
s ecuenc ia  de  ia ley p a ra  el m a te r ia l  e x t r a o rd in a r io  del 
E s ta d o ;  y te rce ra ,  la de su b v e n c io n e s  de íe r ro -c a r r i ie s .  
Es tas  dos ú l t im as  em is io n es  no  sa b em o s  lo q u e  nos  cos
t a r á n  ; y  yo  p r e g u n to  .y ¿ es  b u e n a  es ta s i tu a c ió n ?  ¿D ebe  • 
m os c o n t i n u a r  así ? Yo creo  q u e  no ; q u e  debem os h a 
cer  algo e n  esta^ cues t ión .  Yo no  d i ré  cu á n d o  ni  cómo; 
p e ro  el Ministerio, q u e  ha  e m p re n d id o  u n  sis tema a r ro j a 
do y  v a l i e n te ,  debe  a c o m e te r e s ta  cuestión  com o h a  aco 
m etido  o tras  de no  m é n o s  im p o r tan c ia  tales como las 
q u e  án tes  he  citado del  m a te r ia l  e x t r a o rd in a r io  de! E s ta 
do y de las su b v e n c io n e s  de los fe r ro -ca r r i le s .  Yo digo al 
Sr.  M i n i s t r ó l e  Hacienda q u e  siga por es te  c a m in o ;  y r e 
p ito  q u e  no  d i r é  c ó m o ,  pero  si in d icaré  á S, S. qu e  el 
a r re g lo  q u e  se haga debe  te n d e r  á d a r  un idad  y se nc i
llez á n u e s t ro  c ré d i to ;  á q u e  apelem os ,  pa ra  b u sc a r  c a n 
t idades ,  á g r a n d e s  e m p ré s t i to s  , y á q u e  el G obie rno  no 
e n t r e g u e  e n  es tas  em is iones  papel, s ino  d inero ,  p a r a  q u e  
se pueda i r  con  él á la Bolsa á b u s c a r  los va lo res  q u e  se 
c r e a n  j n á s  conven ien tes .

S e ñ o r e s ,  desp u és  de  resuelta  la cues t ión  dM m ate r ia l  
e x t r a o rd in a r io  del  Estado q u e d a n  por r e so lv e r  dos e x a u 
des cues tiones:  el a r re g lo  de la Deuda y  el de los A r a n 
celes :  con es tas  dos re fo rm as  podrem os a te n d e r  p e r fe c 
tam en te  á los gastos o rd in a r io s  y  e x t ra o rd in a r io s  del Es
tado. Yo dep lo ro  , s e ñ o re s ,  q u e  ia  comisión  no  h aya  d i 
cho n ada  de estos a r re g lo s ,  y  la sup l ico  q u e  diga en  el 
p r e su p u e s to  de ing resos  si los- cree  ó no  n e c e s a r io s ,  q u e  
espero  q u e  la com isión  e n te n d e rá  q u e  lo son.

H áganse ,  p u e s ,  es tas  r e f o r m a s ;  l legúese  en  ia de 
A rance les  has ta  d o n d e  se p u e d a ;  si h a v ’c u es t io n es  q u e  
n o  se pu ed en  to c a r ,  no se toquen  ; pero  a r ré g le n se  las 
cues t iones  l i b r e s ,  y  noso tros  q u e ,  si b ien  p ro g resam o s  
e s tam o s  a u n  bas tan te  d is tan tes  de las nac iones  de E u r o 
pa q u e  v a n  á la cabeza en p u n to  á p rog reso  mater ia l  
p o d re m o s  llegar á ig ua la rnos  con ellas.* " '

^  Yo no  aconsejar ía  al M inis terio  q u e  tocase al c réd i to  
si no e s tu v ie ra  se g u ro  de q u e  g a n a rá  con poner le  en  
c la ro ,  pe ro  es toy  p e r su ad id o  de e l lo ,  señores .  N u e s t ro  
c ré d i to  debe tener u n a  cotización m á s  alta q u e  ia q u e  
t ie n e ,  y  á mi e n t e n d e r ,  después  del c réd i to  de I n g la 
t e r ra  el n u e s t ro  no debe reconoce r  n in g ú n  s u p e r io r .

He c u m p l id o  mi p ro p ó s i to ,  s e ñ o re s ;  lie p ro c u ra d o  
l l a m a r  la a tención  del Congreso  hácia  las cu e s t io n e s  e c o 
n óm icas  ; y en las b r e v e s  ind icac iones  q u e  he hecho, 
m ás  b ien  q u e  al Sr. Ministro  ni al Conquiso ,  me lie d i 
r ig ido  al país , q u e  es q u ie n  necesita de mis indicaciones 
m ás  q u e  el Sr. M inis tro ,  tan c o m p e te n te  en  es tas  mate • 
r ias.

El Sr.  M in is t ro  de m i c m v s B R : El d iscurso  del se ñ o r  
P o lo ,  q u e  parec ía  a n u n c i a r s e  como co n t ra íd o  ú n ic a m e n te  
á h acer  o b se rv a c io n e s  acerca  del  p r e s u p u e s to  de la Deuda 
p ú b l ica  , ha  c o m p re n d id o  una  se r ie  de cons iderac ione s  
que, no  so la m e n te  se re f ie ren  á esa p a r t e  del p re su p u e s to ,  
s ino  q u e  ta m b ié n  a lcanzan al de ingresos.

S. S. ha  l lam ado la a te n c ió n  del Congreso  y del país 
hacia  el a c r e c e n ta m ie n to  de los gastos p ú b l ico s ;  v  to
m a n d o  S. S. por  co m p arac ió n  la c if ra  de  1350 con la de 
1861 , ha  p resen tad o  p o r  r e s u l t a n t e  un a u m e n to  de 900 
m iñ o n es  de r ea le s  en  los gastos. Esta a s ev e rac ió n  es 
exacta y n 0 lo es. El p r e s u p u e s to  de 1850 no c o m p re n d e  
u n a  cantidad  cons ide rab le  de los gastos gene ra le s  del país

lo o  millones rnás.08*' “  q "° °Ca‘W " "  a u m e u t 0  d*

n00? N ° P ¿ S ciep V X y quc uiimil,a l ' « a  su m a  de la de 
I . S. ha hecho  su b i r  la d iferencia  de un  p re -  

s u p u e s to  a otro .  La ct uo a u n  .osla es « r a u d o ; poro ñ  or 
q u e  l o e s ?  P o rq u e  si en  el p r a s u r « i «  « do l í i ' o  se 
bieran couipi enchilo 200 m i l lo n e s V u -  n  ■vc-oní- 'i  ¡Cs 
d i tos  de una g r a n  pa r te  de  la Deuda p & .u én  g„>  X ,  X  
p agaba  e n  aque l  t iem po, y que  lueeo e n t ró  en e V á r r e - íó  
de  1851 , h u b ie r a  su b id o  la cifra de aquel , v no e f la r ia  
tan d i s t a n te  de la del  ac tual .  La Deuda figuraba e n t o n 
ces por  lo q u e  en rea l idad  so pagaba  co r r len tcm er t ie  v 
de jaba  de f igu ra r  .en u n a  g ra n  s u m a  q u e  por e fe c to 'd o  
ese arreg lo  h;v ven ido  á pagarse  después .

Vea el Sr.  Bolo las do tac iones  que  por  aque l  p r e s u 
puesto ten ían  m u c h o s  se rv ic io s  p ú b l ic o s :  co m p áre la s  con

las que  f iguran  pa ra  los m ism o s  en  el de 1861, y cncoi 
t r a r á  la c au s a  de esa d iferenc ia .

Pero  yo  debo  decir  á S. S. que  al m ism o  t iem po qi  
h a n  crec ido  los gas tos ,  ha ido en  p ro g res ió n  el a u m en í  
de las ren tas .  P o r  ejemplo:  la de tabacos  es taba  entói 
ces e n  160 m i l lo n e s ,  y  e n  él año p ró x im o  se c ree  qu 
l legará á 300. En las A d u a n a s  h a l l a r á  S. S. u n a  d i fe ren  
cía de 80 á 100 millones.

La c o n t r ib u c ió n  te r r i to r ia l  r e p re se n ta  hoy 100 millo 
ríes m ás  , que  el país paga con  m a y o r  desahogo  q u e  e 
1850. De c o n s ig u ie n te ,  si ha  ven ido  en  p ro g res ió n  el pre  
s u p u e s to  de  g a s to s ,  e n  p rog res ión  ha  v en ido  el de  in g n  
sos ;  y por  lo tan to  no debe  asus ta rse  el Sr.  Polo de esl 
ac re c e n ta m ie n to  en  los gas tos,  po rq u e  le h u b ie r a  h a b id  
e n  el p r e s u p u e s to  de  1850 , de h a b e r s e 'c o m p re n d id o  e 
él todas las obligaciones q u e  el Estado debia  pagar .  Exis  
l ia ,  po r  e jem plo ,  e n to n c e s  u n a  clase de  Deuda q u e  no s 
pagaba  desde 1836; y  hab ien d o  e n t r a d o  en el a r re g lo  d 
1851 J o s  ré d i to s  de esa D euda  su b e n  á m u ch o s  millonc 
de reales. Por  e s te  es tilo pu d ie ra  c i t a r  o t ras  obligacione 
q u e  no  f ig u rab an  en  el p re su p u es to  de 1850.

El Sr.  Polo lia consag ra do  la p a r le  p r in c ip a l  d e s u d é  
c u r s o  á h a c e r  u n a  h is to r ia  de  las operac iones de c réd i t  
q u e  h a n  tenido lugar  en  el país en  los ú l t im o s  t iempoí 
y  ha  hecho  d i fe re n te s  cons iderac iones  acerca de  el las . Y 
no se g u i ré  á S. S. en  esa h is to r ia  ; pe ro  sí le d i r é  qu  
cada una  de  esas operac iones  t ienen  su  jus t i f icac ión  en  c 
t iem po y forma q u e  se h ic ieron .  Dice el Sr. Polo q u e  ei 
1841, p a r a  p ag a r  los a t rasos  do la Deuda del 4 y 5 po 
100 , se  creó  el 3. Yo c r e o ,  s e ñ o re s ,  q u e  bajo el p u n to  d 
v ista  de  la ciencia y de la co n v en ien c ia  del  E stado h u 
b ie r a  podido h a c e r s e  u n a  cosa m e jo r :  h u b ie r a  pod id' 
c rearse  u n a  re n ta  de u n  6 en vez de 3 p o r  100; p ero  e¡ 
ese caso h a b r ía  t n b i d o  necesidad de v e n i r  á la reduccioi 
do los cap i ta les  , p r inc ip io  q u e  no  es adm isib le  en  m ate  
ría de Deudas .

Viendo  ei G o b ie rn o  de aque l  t iem po q u e  pasaban  sei 
años Mn pagarse  la Deuda p ú b l i c a ,  capita l izó  y a rb i tn  
medios p a ra  a ten d e r  á esos capitales  a t r a s a d o s ,  y  asigm 
u n  in te ré s  p equeño .

Vino d espués  la operac ión  del añ o  44,  q u e  es conocí 
da con  el t ítulo de convers ión  de la Deuda del persona l  
que yo  c reo  u n a  de las m ás  a t re v id a s  y  de m ás  in ic ia t i 
va de  los Ministros de estos ú l t im o s  t i e m p o s ,  y  c reo  qui 
sobre el tan to  se h u b ie r a  podido r e g a te a r  : pe ro  h a b i e n 
do d e  h ace r  la consolidación  de la Deuda q u e  pesaba s o 
bre el T esoro  por  valo r  de 400 m i l lo n e s ,  y  no e x is t ie n 
do m ás Deuda e sp añ o la  que  el 3 po r  100 reconocida  ci 
Europa , no tenia  más rem ed io  el M in is t ro  de entonce;  
que a d o p ta r  po r  m o n ed a  p a ra  el pago de  la Deuda a q u e  
la que  c ircu laba  en  los m ercad o s  de E uropa .

D espués  no h a  tenido lu g a r  n in g u n a  op e rac ió n  bastí  
3i a r re g lo  de 1851. Este a r re g lo  realizó dos cosas p r i n c i 
p a lm en te :  d a r  sa t is facción  á la obligación é n  qu e  se e n 
con traba  el Estado de paga r  á sus  a c reed o res  , y  v e n i r  ¿ 
. 'e fundir  en  la forma m ejo r  posib le  70 ó 100 clases di 
crédito q u e  c o n s t i tu ía n  las D eudas  a n t e r io r e s ,  y p o r  ah  
so v ino  á u n  p u n to  de o rgan izac ión  de la Deuda púb lica  
v se creó  la Deuda d iferida pa ra  pag a r  las q u e  devenga- 
jon in te re ses  en  la época an t igua .

Dice el Sr.  Polo q u e  debió se g u i rs e  ia c o n v e rs ió n  di 
a def in itiva  en conso l idada  , y yo  digo á S. S. q u e  esc 
mesenta  a lg u n a s  d if icu ltades  ; p o rq u e  si e! Tesoro  b a 
ñ e r a  es tado  en  disposición de p a g a r  la can t idad  do 50( 
n iñ o n es ,  q u e  es lo q u e  r e p re se n  i a la consolidación de 1c 
le u d a  d ife rida ,  se  h u b ie ra  hecho  la consolidación  en o 
ar im er  a r re g lo ;  y  si eso  se h u b ie ra  ver i f icado ,  se hu-  
aiera d is m in u id o  una  g r a n  p a r t e  de los in te re sas  de b 
Deuda; pero  como h ab ia  q u e  hacer una  d i fe renc ia  en  ¡o: 
/ d i t o s  de la r e n ta  def in itiva ,  se Im h ie ra  tenido oue r e 
volver en una  n u ev a  D e u d a ,  y a n d a n d o  el t iem po i r ;  
^ c o n t r a r i a m o s  con 70 ú  80 m illones más de Deuda ílo* 
ante  del Tesoro.

El a r re g lo  de  1851 he d icho  q u e  resolv ió  |:¡ cuestión 
l e l a  unidad de los tipos , p o r q u e  es tal la variedad di 
d e u d a s ,  q u e  ha sido necesar io  e s c r ib i r  un  Manual rara 
lef inir  el o r igen  de los d ist in tos  d éb i to s  del Estado.  Este 
uTcglo se re fund ió  en  dos t ip o s :  con  ia Deuda d ifunda ,  
¡ue en el añ o  70 v iene  á r e fund irse  en consolidada , esa 
m r ie d ad  d e sa p a re c e :  y las Deudas am or t izab ies  con las 
•utegorías c o r r e s p o n d ie n te s ,  y  es tab lec iendo  tipos en ia; 
i h e ren c ia s  q u e  lia h ab ido  en n u es t ra  Deuda de obliga rio- 
es del  e x te r io r  y  ob l igaciones  de! in te r io r  , la Deuda 

pieda reduc ida  á Deuda con in te ré s  v Deuda a m o r ! i- 
' i b  le.

Yo soy p a r t id a r io  de la u n id a d  de las D eudas ,  y hr 
leseado v e n i r  á un  solo tipo, como sucede en Jna laIerra  
• ero es ta io ha consegu ido  á fuerza de t iem po v á fuerza 
te r ep e t i r s e  las c /avers iones .

Después de» a n  ogio de 1851 se ha ,:T v ,d > u na Deu-l.
1 ipecial de o b ras  p u o i ¡ c a s ; p e ro  con ¡a mw fianza an te -  
•:o r  Citas nuevas  Deudas se han  omitid < á in'oiam m a n i 
la ,  y se ha ¡raido a ellas el factor  nco rsar io  de ia a . ¡ l o r 
za Ion.

Para  los í e z r u - c a m l e s , p >r efe do de la m m era  <•»»; 
[ue s‘c hizo  por  la A dm in is t r ac ió n  la ope rac ió n  , r. e< 
•apeí para d e te rm in a d a s  o b r a s ; pero  oso se lia ido « ,-du- 
r e n d o  a la unidad,  y queda solo el pape! «lo ¡os em prés-  
dos para c a r r e t e r a s ,  Deuda so b re  la euoi no <o b asa rá ,  
r a ía les  c o m b in ac io n es  de em pico  de fondo.'.
« . l ia  l lam ado  S. S. la a tenc ión  so b re  ¡as tras  u m é m >,mx 

m e  se ver ifican en el dia. Hesperio  do la do. 1851. :a m ; 
oí’ p a r í  c h a  e m u n ' '  : y en cu an  ¡o a ir.s Den tas a m m -  
izabies , h c í a  han  d esaparec ida  las dos torce; as par te :  
le los va lo res  q u e  habia  en  c i rcu lac ión .

Q ueda la em is ión  de las in sc r ip c io n e s  in trasferib le ;  
Dor los b ienes  desainó!-!izados. íh ta  lio a l te ra  la un id ad  d< 
i Deuda. Como t iene q u e  h a c e r s e  en  ocho ó n u e v e  años  
■ o puede h a c e rs e  una  ope rac ió n  a prior¿ ; lo sencil lo  es. 
’eferirse á las cotizaciones en la fecha en  q u e  se a d q u ie 
ra el d e recho  al papel : y com o van  m e jo ra n d o  su s  vaio- 
es, ce podrá o b te n e r  al fin g ra n  ventaja .

La em is ió n  de ob l igac iones  de f o r r o - c a r r i l e s  nace  de 
as m ism as  leyes de concesión. El Gobicr .  o p u e d e  o p a 
jar cu  metálico ó en papel al ca m b m  de Bolsa. Yo nu e  le 
íaeor una  negociación  definitiva, p o r q u e  ¿ á  qué  tomm 
m  d in e ro  q u e  por  de p ro n to  no necesita  ? A d e m á s , ¿co
no se hace  mejor la ope rac ió n  ? ¿ A n u n c ia n d o  u n a  l icú a -  
don de g r a n  masa de v a lo re s ,  ó tom ándo lo  en  pequeña.;  
cu  tidas se g ú n  las neces idades?

Las emisiones a q u e  me refiero  im p o n d rá n  al Estado 
m  g r a v á m e n  de 60 m illones  po r  el p r e s u p u e s to  ex t ro o r-  
i inario , y  o tro  tan to  por el papel  de fe r ro - c a r r i l  es ;  perc 
)Stos ú l t im os en  e x p lo tac ión  d a r á n  los e lem en tos  para 
vagar cd cap i ta l  y los in te re ses ;  y  en  c u a n to  á los otros 
>0 m i l lo n e s ,  la r e p ro d u c c ió n  ven d rá  en  el a u m e n to  ma- 
ro r  de la f lo r tu n a  del Estado.

El Sr. Polo ha r e su m id o  su  p e n s a m ie n to  en  dos ideas 
Jna  es q u e  se a r reg le  la Deuda: no  veo la n eces idad  di 
a rreg la r la ,  está a r re g la d a :  el r e u n i r  en  un  m ism o pape 
h s t in to s  papeles es r e fu n d ic ió n ,  no  es a r re g lo  : y rcj»i- 
o q u e  c u a n d o  las Deudas am or t iz ab ie s  no  p as ab an  do 1: 
x>r 100, y  la conso l idada  p a s a b a  de 40, pudo  h a c e rs e  b 
lonvors ion  ; pe ro  hoy, lo q u e  te n d r ía  q u e  p a g a r  anual- 
n e n io  el Tesoro  po r  i n t e r é s ,  se r la  u n a  c a n t id a d  mayo) 
fue los 18 m il lones  q u e  cues ta  esta Deuda.

De todos modos esas Deudas v e n d r á n  á am o r t iz a rs e ,  > 
legarem os á la u n id a d  de la D e u d a ,  q u e  no  la tiene n 
a F ra nc ia .

S o b re  A ra n c e le s  d iré  q u e  tengo en mi mesa el p ro 
vecto de re fo rm a ,  y deseo que ,  d e s p u é s  q u e  se sa lga de I; 
l i scus ion  de las leyes p r e s e n t a d a s ,  pueda el Congres< 
)cuparse de esta cues t ión  , de la (pie espero  b u e n o s  resu! 
vides , pe ro  no tan g ra n d e s  com o S. S.;  p o rq u e  si no te
l e m o s  d ine ro  p a ra  c o m p r a r ,  no v en d rá  n im u m  aéncia  
le  fuera .

El Sr.  p o l o :  Yo lie d icho  q u e  no  (labra im p o r la n c i .  
í las c i f r a s , tales como es taban .  Dice S. G. q u e  no m 
isu s ta ra  al v e r  el a u m e n to  de  los gastos: n o  me caus  
m i e d o ;  lo q u e  he q u e r i d o  s ig n i f i c a r ‘es q u e  e n  vista  d 
rste a u m e n to  , si la s i tuac ión  de la Hacienda no  es mala 
3S p o r  lo m é n o s  c r í t ic a  y  d i f í c i l  , y  q u e  necesita  audaci, 
y decis ión  p a ra  e v i t a r  su naufrag io .

 ̂ S. S. ha s u p u e s to  q u e  yo he d icho  q u e  h u b ie r a  sid- 
más c o n v e n ie n te  d a r  m a y o r  i n te r é s  á los ac reedores .  Y- 
lie d i c h o q u e  h u b ie r a  sido mejor pagar les  el papel al pre  
z¡o q u e  tenia . T am poco  he d icho  q u e  no  fuese buena  i; 
eonversión ' ,  s ino  q u e  podr ía  h ab e r se  hecho  con  m ono 
capital reco n o c ién d o le s  in te rés  m ay o r .

S. S. ha c e n s u ra d o  q u e  yo in d ic a ra  h  c o n v e n ie n c i  
:Ie uti n u e v o  arreglo .  Yo c reo  q u e  c o a  la m ejora  d 
nuestro  c réd i to  so h u b ie r a n  pod ido  ob ten e r  los capitu le  
necesar ios  para  la m ejora de in te reses .  Yo tongo á n: 
avo r  la a u to r id a d  del Ministro de Hacienda q ue '"dispus 
>or m edio  de un  decre to  la c o n v e rs ió n  , io cual p r u c b  
que veía la posibil idad de  verifica i-la.

T a m b ié n  dice S. S. qu e  e-: i n c o n v e n ie n te  hoy  la con 
versión de las Deudas am or t izad les .  A! ocu p a  n u o  do 1 
Deuda púb l ica  no  he hab lado  ni do la a m o r t iz a c ió n  n 
de la Deuda flotante . A quí v e n d rá  n a t u r a l m e n t e  esa cue:  
flon , y  yo  d i ré  en (ó-••.ces mi o p in ió n  en  la m a te r ia .

Ha d icho  el Sr.  M in is t ro  q u é  cre ía  más c o n v e n ie n te  1 
emisión p a u la t in a  para  p a g a r  á las e m p re s a s  de  ferro  
carr iles .  Nádio ha d icho  hasta a h o ra  q u e  no  sea ¡nejo 
a c u d i r á  e m p r é s t i t o p e r o  do una  m a n e r a  so le m n e  
que todo o! m u n d o  sopa, q u e  el tener  u n a  p re n sa  qu 
todos [os dios va c re a n d o  valore-j que  no se sa be  iiast 
dónde van á llegar.

Dice 8. b. que  la Deuda está a r re g la d a ,  y q u e  no lene 
mos n in g ú n  a r re g lo  q u e  hace r .  Eo d icho  que  no d isp u t  
sob re  n o m b r e . ; : lo q u e  yo l lam o a r r o j o  de ia Deuda c 
r e d u c i r  el n ú m e r o  c x t r a o rd in n i  io do v a lo re s  (pie la ío r  
m an  : q u e  cose de segu irse  ei sis tema q u e  hasta  a q u í  d 
c roar  valo res c u a n d o  so n e c e s i t e n ; y  q u e  q u is ie ra  q u e  
las c o rpora c i ones  se Ies d ie ra  en  d in e r o ,  v q u e  ellas  fue 
rai! J  ‘/  a r a n  el papel .

rú ó¡. e u m s iro  de : Los valores se crea.)

c o a  su n e m p o  y c o n d ic io n e s ,  > ^  
les de las c o rp o ra c io n es  para  em p lea r lo s  en  o b ra s  p ú b l i  
c a s ,  no  p odem os  dar les  el d inero.  La v e n ta ja  de  la ope 
rac ión  es que  h a y  u n  p re s ta d o r  q u e  t iene  d in e ro  y l e e r  
trega  á m ed id a  q u e  sea  necesar io  , y  que  no es tem os  su  
jetos á u n a  l ic i tac ión  á q u e  p u e d a n  c o n c u r r i r  g en te s  ó  nc

El Sr. P O L O  : Esa no es u n a  re fu ta c ió n  de lo q u e  y. 
lie d ich o .  Yo creo q u e ,  si el c ré d i to  m ejora ,  o b t e n d re m o  
el d in e ro  cada  año  con  m á s  venta jas .

El Sr.  F E R N A N D E Z  V  A L E E  J O  : Solo iba  á h a c e r 
m e cargo  de  u n  hecho q u e  el Sr. Polo no  h a  rec t i f icad  
b ien .  Él Sr. Polo decia q u e  debia s u p o n e rs e  q u e  c u a n d  
el q u e  tenia  q u e  a n t ic ip a r  los fondos lo c o n s id e ra b a  bue 
n o ,  lo se ria , y hab ia  d icho el Sr.  Minis tro de  Ilaciend 
q u e  de c o n v e r t i r s e  la Deuda diferida e n  conso lidada , co 
m o  se hizo en 1852 , h a b r ía  hab ido  q u e  a n t ic ip a r  g r a n  
des fondos q u e  t r a e r ía n  u n a  Deuda f lo tan te  de 700 millo 
nos. Yo digo q u e  de h a b e r s e  co n t inuado  haciéndose ,  c o m  
e n  1852, la .convers ión  de la Deuda diferida en  consoló 
dada , r e s u l t a r í a n  m ás  de 2.000 m il lones  de t í tu lo s  a m o r  
tizados sin  g ra v a m e n  de u n  real p a ra  el Tesoro. Es d e 
c i r ,  que  con h a b e r se  revocado el decre to  q u e  m a n d ó  1; 
co n v e rs ió n ,  el Tesoro  ha perd ido  más de 1.000 millone, 
de r e a le s  efectivos.

Ha d ich o  el Sr.  M in is t ro  de  Haci&nda q u e  h o y  no e; 
c o n v e n ie n te  la co n v e rs ió n  de las Deudas a m o r t iz a b ie s  er 
la conso l idada .  G uando  era c o n v e n ie n te  fné c u a n d o  S. S 
e n t ró  se g u n d a  vez en  el M in is terio :  entóiaces lo e r a  má: 
q u e  en ¡852 y 1853.

El Sr.  Minis tro de h a c t s m d a  : No dudo  q u e  la o p e 
r ac ió n  á q u e  a lude  S. S. dé con la p lum a los resultado: 
q u e  S. S. dice;  pero como su p o n ía  q u e  h a b ia  de pagarse 
con an t ic ipac ión  de 6 ú 8 años  u n a  can t idad  ds 00 á 7( 
m il lones  anuales ,  y es ta  no existía,  h a b r í a  s ido  recesaric 
c re a r  p o r  ope rac iones  de Tesorer ía  esas can t idades ,  t a 
l e s ,  q u e  al  fin h a b r í a n  ven ido  á h a c e r  i n ú t i l  ia--opera
ción.

El año  5:2 las D eudas  am or t iz ab ie s  e s ta b a n  á 6 p(>r 100 
y el conso l id a d o  á 48. E n  m i  per íodo  no ha  habido esta 
d ife renc ia .

El Sr. P O L O : Si  h u b i e r a  h a b la d o  un  poco m á s  de la 
c u e s t ió n ,  no  hab r ía  sido necesar io  que  el Sr.  Y alle jo 'h u-  
b ie ra  tom ado p a r te  en  ella. Pero  debo ahora^ rectifica!', 
para  q u e  no parezca q u e  h e  pues to  e n f re n te  de la perso 
na de u n  M inis tro  de Hacienda la d e s o t ro  Ministro. To 
he d icho  q u e  si b ien  a u m e n ta r ía  el p r e su p u e s to  de gus
tos p a r a  esa convers ión  , m ejo ran d o  el c réd i to  del p/ís,  
el c réd i to  m ism o h u b ie r a  dado fondos p a ra  ella. No me 
he  guarec ido ,  por  tanto, d e t rá s  de la pe rsona  de  u n  .Ministro: 
y ío ú n ic o  q u e  h e  d icho  es que  puesto que  aque l  Minis
tro  creia  posible  la operac ión ,  s in  duda  ten ia  medios para 
rea lizar la .

No e n t ro  e n  la cues t ión  de la Deuda am ortizable :  o ca 
s ión  v e n d rá  de t r a ta r la  e n  toda su  ex tens ión .

El Sr.  F E R N A rN & E s  V A L L E L O :  El Sr.  M in is t ro  de 
Hacienda dice q u e  no se podía h a c e r  la c o n v e r s ió n .  Si 
se os d i je ra ,  Srcs.  Diputadas: leneis .  que  a n t i c i p a r  los 
in te r e s e s  de cu a t ro  ó se is años, y en los s ig u ien te s  se os 
ha de devo lver  esa s u m a  con su  in terés ,  y a d e m á s  a m o r 
tizareis el 45 p o r  100 de toda la Deuda,  ¿ q u é  d ir ía is?  ¿Di
r ía is  q u e  no podíais anticipa;  los por e s ta r  en  défici t  el 
p r e su p u e s to ?  Pues  esa era  la c u es t ió n  en  1852. En es te 
año h a b r ía m o s  a m o r t iz ad o  ya el 45 po r  100 de la Deuda, 
y g anado  adem ás  en la operación.

El Sr. M inis tro  de Hacienda ha h ech o  m u y  b ien  en  
co n te s ta r  hoy  com o ha contes tado ai Sr. Polo s o b re  la 
Deuda am or t izab le .  P e ro  lo d i r é . q u e  en  1852 la Deuda 
;■unorí izab lo  e ra  de m iles  de m il lo n es ,  q u e  en los ocho 
años  t r a sc u r r id o s  se h a n  am ortizado e n  g r a n  par te ,  y los 
in te re ses  h u b i e r a n  sub ido  exces ivam ente .  -Ojalá q u e  S. S. 
no  h u b io i a  a n u n c ia d o  su  idea en ese p r e su p u es to  , p u e s  
fien-..- la conf ianza  de todos ios part idos,  y h u b i e r a  aco 
metido la refo má I

El ;-r. L O P E S  B A L L E S T E R O S : El Sr. Polo ha h a 
blado do los g-.stos o rd in a r ia s  y e x t r a o rd in a r io s ,  y de 
e s p e ra n z a s  d o c u m e n t a r  los ingresos. D ebem os d a r n o s  el 
p a rab ién  p o r q u e  S. S. ha reconocido (pee ei es tado de la 
Hacienda es, re la t iv a m e n te  á o tras  s i tuac iones ,  ventajoso. 
Pero no sé cómo 5. S. [judia co n c e b i r  es te r e su l ta d o  sin-  
h ahor  p reced ido  re fo rm as  ru in idorah lo>  en  la A d m in is t r a  
o i o ¡ i. El c r i te r io  nu es t ro  es difm en te  de! c r i ter io  em p le a 
do pur S. S. ( a c o q u e  las operac iones hechas  en  1 845 fu e 
ron  n e c e s a r i a s : no d isp u to  si f u e ro n  m ás ó m é n o s  v e n 
ta josas;  paro ia época era  fat .i , el défici t g ran d e  , v e ra  
im posib le  , Mu rs.es operac ión  o.-• . q e e  ¡os a c re e d o re s  del 
Estado tu \  iesen espe ra nzas  ¡le s'T re in teg rados .  Habia,  
pues, q u e  a r re g la r s e  con sus  a '. too I-vct  y a u m e n t a r  los 
ingresos de i T t - v to  ; y c ieo  pie oi Ministro  que  dió este 
pas ¡ , v ! a- 1' . r : m-e;;!-:»a que i1; a¡,-robaron. p re s ta ro n  un  
g ran  ."ei vicio al KMado.

Y ese pase, m o.ii mees no mi h ub iese  d a d o ,  en época 
; ioV.ví 'T  iiab. i; ¡'mido que darse-, p o r q u e  la n e c e s i 
te; id ap re m ia b a  ; y co  es hoy e; m o m en to  o p o r t u n o  de 
d e c 'd ir  lo q u e  e n to n c e s  habida >:do mejor . Yo ce lebro  
q u e  se to m a ra n  todas e-as ¡ es-o!l i c i o n e s ,  p orque  al íin 
h a n  t ra ído  ven ta jas .  ¡ Pues q u é  ! el a r re g lo  do la Deuda 
hecho en -551, ¿no .edujo  30 o 49 clases de Deuda á 
¡res ó c u a t r o .  Después  ha h ab ido  o tros a rreg los ,  pero 
t•)(}•>; ro;q¡.md-.m al m ismo tipo. A>í es como ha podido 
oeeim  • qu * ei Tesoro  pac ó n  e m T 'e n te m e n te  , y como 
¡os a r m a d o re s  han  podido conflo- ron  !os docuineivtos 
: epro> mlanEr- de s u s  v erdaderos  créditos.  Puede el s e 
ño r  Pedo e.o.'.r se gu ro  de que  si u > hay  a lgún  suc eso  de 
los q a  de t iene . i  .a m archa  pr-.g! esi¿ a de! país ,  nues t ra  
s i tuac ión  irá m ejo ran d o  más d ' dia en  dia.

Que se a u m e n ta r o n  los gas.  s desde 1850 á 1860. ¿Po
día  .esto d e ja r  do su c ed e r?  ¿No so h ic ie ron  .arreglos c u 
yas ven ta jas  es tam os  a h o ra  tocando? ¿No se han  aumeiM 
tado las neces idades  rnie debia c u b r i r  el Estado? Mien
t r a s  S. d. no d e m u e s t re  que  se ha gas tado u n a  can t id ad  
con s iü o rab 'e  s in  n e c e s id a d , no h a b rá  d em o s trad o  nada .

¿Da q u é  nos se rv ir ía  hoy to m a r  po r  base  los gas tos 
q u e  ten íam os hace siete años? El Gobierno  ( l ir ia :  yo a c 
tu a lm e n te  tengo es tas  atenciones ,  y no h a y  m edio  sino  
sa t is facer las .  Vista con que ración nos d a r ía  c u an d o  m á s  la 
jus t i f icac ión  del aum en to .  Si de eso p u d ie s e n  sa ca r se  c o n 
secuencias ,  ¿no pod r íam o s  f i ja rnos en  u n a  p ro v in c ia  u l 
t r a m a r in a  rica, q u e  en  pocos años ha a u m e n ta d o  su s  gas
tos necesar ios?  ¿Pero q u é  sa ca r ía m o s  de  esa c o m p a ra 
c i ó n 0

P ara  d isc u t i r  los gastos p ú b l ic o s ,  lo q u e  h ay  q u e h a 
cer  es co n o c e r  las ía / .ones por q u é  se p id e n  los créditos,  
y si esos son  b a s ta n te s  para  d e s p a c h a r  los negocios de la 
m a n e r a  q u e  se q u ie re  que  se d e s p a c h e n .  Hoy u n a  persona 
q u e  solicita, un  derecho  p u e d e  r e c la m a r  dos ó tres  r e v i 
s iones  en  la es fera  do la A d m in is t r a c ió n .  Esto  es justo ,  
pero a u m e n ta  los gastos c o m p a r a t iv a m e n te  á lo q u e  ántes 
s u c e d í a .

D espués  de estas preposiciones g enera les ,  pa-'ó el señor  
Polo á h a b la r  del p re su p u es to  ex t ra o rd in a r io .  Mi op in ión  
es q u e  todo lo q u e  sea r e p ro d u c t iv o  acceda  el c réd i to  á 
sa tis facerlo .

Lo qu e  im p o r ta  es gas ta r  con co m e d im ie n to  , y la ley 
de 1859 no p u e d e  decirse  q u e  ha a ten d id o  poco á la m e 
jo ra  de todos los ram os.  De los 2 .0 0 0 'm i l lo n e s , u n a  c a n t i 
dad cons id e rab le  se ha des t inado á la m a r in a  , y  hoy  se le 
ad ju d ica  u n a  ampliación de créd i to .  Las v ias  de c o m u n i 
cación  e s tán  en  esa ley p r e fe re n te m e n te  a te n d id a s ,  y 
¡ojalá podam os , sin  d is t racc ión  do esos fo n d o s ,  l legar  a 
t iem po de ver los  todos empleados!

Nos lia hab lado  tam bién  S. S. de s u b v e n c io n es  d( 
f e r r o - c a n  files q u e  asc ienden á 1.500 millones.  Yo r e 
c u e rd o  u n a  época  en  q u e  se h a b la n  vo tado s u b v e n c io 
nes para dos solos cam inos  , y u n a  pe r so n a  cntendid?  
nos d e c ia :  c u id a d o ,  q u e  para  pagar  h a y  q u e  tener  c r é 
d ito  ; no vo té is  t an ta s  s u b v e n c io n es .  Y sin  em bargo ,  e s 
to no  detenia  á los D ipu tados  ni al G o b ie rn o ;  todo e 
m u n d o  reconoc ía  q u e  s in  esas leyes no podía a c rece r  sí 
la r iq u e z a  pú b l ica .

No es tam os a u n  en la ci fra  de 1.500 m i l lo n e s ;  no a l 
canzan  á esa su m a  las su b v e n c io n e s  vo tadas ;  m as  parí 
los in te re ses  se  ha con tado  con los p roduc tos  de la des- 
a m or t izac ión  , si b ien  no hay  q u e  o lv idar  que ese r e c u r 
so hay  q u e  in d e m n iz a r lo  de o tra  m a n e r a .

P a ra  el c réd i to  d e l  E s tado ,  se ñ o re s  , yo no b u sc o  má: 
q u e  u n  p r e su p u es to  de ingresos b ien  ca lculado; ju ic io  ei 
las A d m in is t r a c io n e s  qu e  r i j a n  al pa ís ;  m ora l idad  su m a  
g ra n  public idad .  T iene  razón  el Sr.  Polo: pocos a ñ o s  há 
era u n  m is te r io  el im p o r te  de nues t ra  D e u d a ;  h o y  su co 
n o c im ie n to  es v u lg a r  ; hoy  se ven los v a lo r e s  existente, 
y  los q u e  se a m o r t iz a n ;  y los q u e  co nozcan  nues tra :  
fuerzas p ro d u c t iv as  h a n  de tener  s e g u r id a d  co m p le ta  d¡ 
q u e  e n  todas épocas  a u m e n ta r á n  co n  creces los capitale: 
qu e  e m p le e n  en  la Deuda púb l ica .

S. S., desp u és  de h ab la r  de la ley de 1851 , se ha re  
ferido  á una  {¡arte que  no fue conso l idada p o r  com pleto  
hab lo  de los copones .  Poro ta m b ié n  ha r econoc ido  qir  
p asad a  la o p o r tun ida d  de hacer  esas obse rvac ione s ,  aque  
lia ley no  p u e d e  to ca rse ;  los e lem en to s  de aque l la  deud. 
h a n  d e s a p a re c id o ,  y  u n o s  d o c u m e n to s  q u e  no  están ex 
ped idos  por las oficinas del E s tad o ,  qu e  no  sé si el Go 
b io rn o  deb ió  au to r iza r  q u e  se em itiesen ,  no p u e d e n  ser 
v i r  h oy  de apoyo á ind icaciones  ni á consejos que no  se 
r i a n  adm it idos .

El Sr.  p o l o .’ E stoy de a c u e id o  con casi todo lo qu  
lia m anifes tado  S. S.; pe ro  yo no he h ab lado  nada  en  con 
tra de lo que  S. S. ha 'dicho. Yo he e n c o n t ra d o  ju s t i f icad  
el a u m e n to  de gas tos ;  tam poco he com bat ido  las c o n v e r  
s ie n es  de 1845; he dicho q u e  e ra  u n  m a l ,  p e ro  i r r e m e 
d ia b l e ,  la c o n v e rs ió n  en 3 por D)0. No he com bat ido  lo 
gastos e x t r a o rd in a r io s  ; he es tado en  ese te r re n o  al lad 
cíe S. S.

Respecto do la cues t ión  del icada  de los c u p o n e s ,  n 
a ñ a d i ré  nada  á lo que he d ich o  án tes .

El Sr. LOP23E B A L L E S T E R O S  : Yo no he  com bat id  
al Sr.  Polo: he d i s c u r r id ' '  como S. S. so b re  la cues t ión  qu  
se venti la .

Se su s p en d ió  es ta  d iscusión .
Se leyó y m an d ó  p a s a r  á la co m is ió n  de p r e s u p u e s to s  

u n a  expos ic ión  de  D. José  Gonzalo de las C a s a s , d i r ec to r  
de  la Gacela del N o ta r ia d o , á n o m b r e  de  los  E sc r ib a n o s  
de los Juzgados  de p r im e ra  i n s ta n c ia ,  so l ic i tando  del  C on
g reso  q u e  , tom ando  p o r  base la E stad ística  c r im in a l de 
f 859 pub l icada  p o r  el G o b i e r n o , se in c lu y a  e n  los p r e 
s u p u e s to s  de 1861 el c réd i to  necesar io  p a ra  d o ta r  c o n v e 
n i e n te m e n te  á los m ism os  func iona r io s  p o r  r a z ó n  de lo 
c r im in a l .

El Sr .  P R E S I D E N T E :  O rd en  del d ia  p a ra  m a ñ a n a :  
c o n t in u a c ió n  de la d isc u s ió n  p e n d ie n te ;  co n v e rs ió n  de  
los in te reses  del 5 p o r  100 á papel  e n  Deuda a m o r t i z a -  
b l e ,  y q u i n l a  de 35.000 h o m b re s  pa ra  el reem p lazo  del  
e jérc i to .

Se levan ta  la sesión.
E ra n  las seis y cu a r to .
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PARTE  NO OFICIAL.
EX TER IO R.

H a b l a s e  n u e v a m e n t e ,  d ic e  la  C o r re s p o n d e n c ia  H a -  
v a s , d e  la c e l e b r a c i ó n  d e  u n  C o n g re s o  g e n e r a l  d e  S o 
b e r a n o s  a l e m a n e s , q u e  se r e u n i r á  e n  D r e s d e  c o n  el 
o b j e t o  d e  a r r e g l a r  la s  c u e s t i o n e s  i n t e r i o r e s  y p o n e r s e  
d e  a c u e r d o  a c e r c a  d e l  e s t a b l e c i m i e n t o  d e  u n  p o d e r  
c e n t r a l  d e s t i n a d o  á r e e m n l a z a r  la D ie ta .

E l  E m p e r a d o r  d e  A u s t r i a  a c o m p a ñ a r á  á la  E m p e 
r a t r i z  h a s t a  O s t e n d e ,  d e  c u y a  o cas ió n  se  a p r o v e c h a 
ra  p a r a  v e r  á  a l g u n o s  P r í n c i p e s  a l e m a n e s .  I r á  t a m 
b i é n  á  C o b le n z a  c o n  el o b j e t o  d e  v i s i t a r  ¿í la P r i n 
c e s a  d e  P r u s i a .  P a r e c e  q u e  el P r í n c i p e  P ie g e n te  
se  d i r i g i r á  a l  m i s m o  p u n t o  p a r a  c u m p l i m e n t a r  á 
S S .  MM. I m n e r i a l e s .

E l  R e y  d e  P ru s i a  se  h a l l a  g r a v e m e n t e  e n f e r m o ,  y 
s e g ú n  e s c r i b e n  d e  B e r l í n  e l  16  , h a c ia  a l g u n o s  d i a s
rroe habia n e rd id n  el conocim iento.

G o n i í n n a s e  la n o t i c i a ,  s e g ú n  e s c r i b e n  d e  la c a 
p i t a l  d e  P r u s i a  á  l a  C o rre s p o n d e n c ia  H a v a s ,  q u e  los 
E m b a j a d o r e s  d e  I n g l a t e r r a  e n  B e r l í n  y  e n  V i e n a  c a m 
b i a r á n  d e  p u e s t o s .  L o r d  B lo o m f ie ld  i r á  a V i e n a ,  y  
L o r d  L o f tu s  á B e r l í n .

L a  D ie t a  d e  F r a n c i o r t ,  d e s p u é s  d e  p a s a r  u n  m e s  
d e  v a c a c io n e s ,  n o  se  h a l l a b a  e l  1 7  e n  e s t a d o  d e  
p o d e r  a d o p t a r  r e so lu c ió n  a l g u n a .  L a s  p r o p o s i c i o n e s  
h a c e  t i e m p o  p r e s e n t a d a s  p o r  los E s t a d o s  d e l  l i to ra l  
a c e r c a  d e  la f o r t i f i c a c ió n  d e  la s  c o s ta s  d e l  B á l t ico  y  d e l  
m a r  d e l  N o r t e  h a n  q u e d a d o  s o b r e  la m e s a  d e  la c o m i 
s ió n ,  v  p o co  m á s  ó m é n o s  s u c e d e  lo m i s m o  c o n  el
n ü ü i n t n  r c h U i v n  á  H o l s t c m .

E s p e r á b a n s e  el 17 e n  M u n i c h ,  d i c e  la G a c e ta  de  
A u g s b u r g o , a l  E m p e r a d o r  y  á  la  E m p e r a t r i z  d e  
A u s t r i a ,  los c u a l e s  se  h o s p e d a r í a n  e n  el p a l a c io  d e l  
P r í n c i p e  M a x im i l i a n o ,  d e b i e n d o  s a l i r  e l  d ia  s i g u i e n t e  
naiv» R a i n h c r u  en  c.nvn n n n t .n  n e m n e t a r i a n .

E l  i n f o r m e  r e c i e n t e m e n t e  p u b l i c a d o  e n  R u s i a ,  
a c e r c a  d e  la e s c u a d r a  d e  S ib e r ia  c o n t i e n e  i n t e r e s a n 
te s  p o r m e n o r e s .  D ic h a  e s c u a d r a d l a  s id o  c o n s i d e r a b l e 
m e n t e  r e f o r z a d a ,  y  el G o b i e r n o  r u s o  t r a t a  d e  f o r t i 
f ic a r  c u a n t o  le  s e a  p o s ib le  p o r  a q u e l l a  p a r t e  la f r o n 
t e r a  C h in a .  Al e fec to  se  h a n  v e r i f i c a d o  n u m e r o s o s  r e 
c o n o c im ie n to s  e n  los d i s t r i t o s  f r o n t e r i z o s , l e v a n t a d o  
el p l a n o  d e  las c o s ta s  y m e j o r a d o  los p u e r t o s  d e  
S a n  V I n d im i r o  v  d e l  E m p e r a d o r .

í f i i m i L ; ; .

M A D R I D .— La c o m is ió n  de la Soc iedad  E conóm ic a  
M atri tense,  q u e  a y e r  tuvo el h o n o r  de p r e s e n t a r s e  á S u s  
Majestades á d e m a n d a r  su g en e ro sa  coope rac ión  p a ra  r e a 
lizar el ú til  y  benéf ico  p en sa m ie n to  de in s t i t u i r  p rem io s  
á  la v i r tu d  de las clases m e n e s te ro s a s ,  se co m p o n ía  del  
s e ñ o r  D. A gus tín  P a s c u a l ,  D irec to r  de  la S o c ied ad .  P r e 
s id e n te ,  y d é l o s  Sres.  I). P ascua l  M adoz,  D. Ped ro  Felipe  
Monlau, D. A nton io  C a ban i l le s  , B r igad ier  O’B i a n , Don 
F ranc isco  de Pau la  Madrazo y D. Pab lo  Abejón.

El Sr. Pascual  l e y ó  á SS. MM. las sen t idas  e x p o s ic io 
nes  de ia Sociedad,  y así la R e i n a  como el R z v  m a n i f e s 
ta ro n  con c u á n ta  com placenc ia  c o n t r i b u i r  inri p o r  su  p a r 
te al es tab lec im ien to  de tan benéf ica  in s t i tu c ió n .  S. M. el 
R ey  r e c o r d ó  con  este m o tivo  q u e  re c ie n te m e n te  e n  B a r 
celona  h ab ia  v is to  con g u s to  p r e s id i r  á S. M. la R e i n a  e l  
a c t o  s o l e m n e  de la d is t r ib u c ió n  de p r e m io s  á las clases 
po b res  v i r tu o s a s ,  escena t ie rn ís im a  q u e  con m o v ió  á  las 
¡ l e a l e s  Personas .

E n to n c es  el Sr.  Madoz hizo p r e s e n t e  á SS. MM. con 
m u c h a  o p o r tu n id a d  , q u e  pa ra  q u e  tuv iese  el ac to la 
b r i l l a n te z  q u e  le d a r ia  la t«reáencia de la R e i n a  y del  R e y , 
podria  se ñ a la rse  para  d i s t r i b u i r  los p re m io s  o tro  dia m é 
nos o c u p a d o  p a r a  SS. MM. q u e  el del  S e rm o .  Sr .  P r ín c ip e  
de A s tú r i a s ,  q u e  ha d es ig n ad o  la Sociedad p a ra  c e l e b r a r  
m á s  tan  fausto  an iv e r sa r io .  SS. MM. con ten ta ron  q u e  e fec
t iv a m e n te  t e n d r ía n  m u c h o  gusto  en  p r e s id i r  el a c to ,  y 
q u e  se podría  se ñ a la r  o t ro  dia.

Ai desped irse  los c om is ionados  d e  la S ociedad  E co n ó 
mica M atr i tense  , tuv ie ron  la h o n r a  ele b esar  la m a n o  de 
SS. MM. la R e i n a  v e l  R e y .

C Á D IZ  20 de N oviem bre.— A yer,  con m ot ivo  de  se r  los 
dios de S. M. la R e i n a , se c e le b r a r o n  has festejos a c o s 
tu m b ra d o s .  El Sr.  G o b e rn a d o r  recib ió  c o r te  en  r e p r e s e n 
tac ión  de S. M.; el Fxcmo. Sr.  C o m a n d a n te  g e n e ra l  r e 
vistó en g ra n  p a ra d a  las t ro p as  de la g u a r n i c i ó n ;  la p la 
za hizo los sa ludos  de o rd e n a n z a  , y el Excino. A y u n t a 
m ien to  r e p a r t ió  a b u n d a n te m e n te  , p o r  m edio  de  papele tas ,  
l imosnas de p a n .  El Sr.  G o b e rn a d o r  adem ás,  a p r o v e c h a n 
do la c i r c u n s ta n c ia  de  e s ta r  a c tu a lm e n te  r e u n i d a  la Di
pu tac ió n  p r o v in c i a l ,  le o frec ió  un  b a n q u e te  oficial , á 
que  as is t ie ron  t a m b ié n  las  d e m á s  A u to r id ad es .  [E l Co
mercio.)

F A L E N C I A  21 de N oviem bre. —  In a u g u r a c i ó n  d e  l a s  
o b r a s  d e l  p u e r t o .— Vamos á r e fe r i r  á  n u e s t ro s  lec to re s  
el im p o r ta n te  suceso  q u e  tuvo  lu g a r  el lu n es  al p ié  de  
las c a n te r a s  del P u i g ,  y q u e  ta n  fe c u n d o  e n  r e s u l t a d o s  
ha de  se r  para  Valencia.  El ac to  de in a u g u r a c ió n  de las 
o b ra s  del p u e r to  c o m en zó  á la u n a  ó poco m á s  de  la t a r 
de. R e u n id o s  e n  el m uelle  los c o n v id ad o s  y la b a n d a  de  
música  del  cu e rp o  de a r t i l l e r í a ,  es ta fué  colocada en  u n  
w ag ó n  á la cabeza del  t r e n ,  y  aquel los  en  d i fe re n te s  c o 
c h e s ,  u n o  de los cua le s  o c u p a b a n  las Autor idades .  La t a r 
de es taba  h e r m o s a ,  y  el t r e n  par t ió  con  poca  c e le r id a d  á 
fin de q u e  los v ia je ros  p u d i e r a n  d i s f r u t a r  del  a m e n o  y 
p in to re sco  paisa je  q u e  r e c o r r e  la via j u n t o  á la o r i l la  del 
m a r .

Al a t r a v e s a r  las p o b lac io n es  m a r í t im a s  u n a  in m e n s a  
co n c u r re n c ia ,  q u e  e s p e ra b a  al  t r e n  e n  la p lay a ,  lo s a lu d ó  
con g r i to s  y ac lam aciones;  y  los h ab i tan te s ,  q u exse h a l l a 
b a n  á las p u e r ta s  y ba lcones  de las casas,  a g i t a r o n  los pa 
ñ u e lo s ,  é h ic ie ro n  d e m o s t r a c io n e s  de gozo al v e r  l lega
do el d ia  tan  a r d i e n t e m e n te  deseado e n  q u e  se  r ea l izaban  
al cabo  las  a s p i rac io n es  de los v a lenc ianos .

Al llegar á las in m ed iac io n es  de  las c a n te ra s ,  los h a 
b i t a n te s  de  los ca m p o s  y de  los p u e b lo s  c i rc u n v e c in o s ,  
q u e  se h a l l a b a n  ago lpados  á u n o  y  o t ro  lado de la via, 
r e c ib i e ro n  t am b ién  el t r e n  con  v ivas  y  a c l a m a c io n e s ,  y  
com en zó  u n a  escena, de e n tu s ia s m o  q u e  se r ia  im p o s ib le  
d e s c r ib i r .  Baste d ec i r  q u e  todos los r o s t r o s  e x p r e s a b a n  e l  
in m e n s o  jú b i lo  con  q u e  aque l lo s  sencil los h a b i t a n t e s  r e 
c ib ía n  el g r a n  a c o n te c im ie n to  , y  q u e  todos los láb ios  e s 
ta b a n  a b ie r to s  para s a lu d a r  la n u e v a  a u r o r a  de  p ro s p e 
ridad  q u e  asom aba  p o r  la c im a  de a q u e l la s  m o n ta ñ a s  q u e  
h a n  de s u m e rg i r s e  en  el m a r  h a c ie n d o  s u r g i r  de las a g u as  
la o b ra  d e  la c iv i l izac ión .

El t r e n  fué sa ludado  p o r  g r a n  n ú m e r o  de b a r r e n o s  
q u e  s a l ta ro n  al l legar  la m á q u i n a  á a lg u n a  d i s ta n c ia  de 
las can te ras .  Los edificios c o n s t ru id o s  eii aque l  p u n to  p o r  
la Sociedad de C réd i to  se h a l l a b a n  v is to s a m e n te  a d o r n a 
dos con g u i r n a ld a s  y b a n d e r o la s  con los co lo res  n a c io n a 
l e s , y  e n  la fachada de  u n o  de ellos se  h a b ia  l e v a n ta d o  
un  a l t a r  d e s t in a d o  a la c e r e m o n ia  de  la ben d ic ió n .  Los 
conv idados  y los h a b i t a n t e s  de aq u e l lo s  p u e b lo s  y  case
r íos se  a g r u p a r o n  en  to rno  de e s te  a l t a r  , y  el Sr.  C a n ó 
nigo p ro v iso r  c e leb ró  la c e re m o n ia  re l ig iosa  en  m edio  de 
u n  p ro fu n d o  y  r e s p e tu o s o  si lenc io .

Los c o n v id a d o s  a p ro v e c h a r o n  los pocos m o m e n to s  de  
que  p od ían  d i s p o n e r  p a r a  a c e rc a r se  á las c a n t e r a s  y  e x a 
m i n a r  la a s o m b ro s a  c a n t id a d  de p ied ra  a r r a n c a d a  así 
com o las o p e rac io n es  de ca rga .  Las p o d e ro sa s  m á q u in a s  
co locadas  al p ié  de la m o n ta ñ a  l e v a n ta r o n  en  p r e s e n c ia  
de  los c o nv idados  e n o r m e s  b lo q u es ,  q u e  c a r g a r o n  e n  los 
w a g o n e s  con g r a n  faci lidad.

En u n o  de  los edificios in m ed ia to s  á las c a n te r a s  y 
a d o rn a d o  con  g u i r n a ld a s  y m acetas ,  se h a l laba  prepiu-ado 
u n  e s p lé n d id o  a lm u e rz o ,  d u r a n t e  el cual r e in ó  la m a y o r  
a n im a c ió n  e n t r e  los conv idados .  Como de c o s tu m b r e  no  
escasearon  los b r in d is ,  y  a lg u n o  hubo ,  com o  el de! s e ñ o r  
G o b e rn a d o r ,  q u e  a r r a n c ó  ac lam ac io n e s  de e n tu s ia s m o  \[.\ 
a q u í  las p a la b ra s  q u e  p r o n u n c i ó ,  á lo q u e  p o d e m o s  ' r e 
c o rd a r ,  nues t ra  d ig n a  A u to r id a d  civil;

«Señores: Cada siglo t iene  s u  f isonomía,  cada  r e in a d o  mi 
p a g in a  I n s to n c a  q u e  lega á la p o s te r id a d  com o s ím bo lo  

i etei  no de su d e b i l id ad  o poder ío .
Ll siglo X IX  r e p re s e n ta  p a r a  n u e s l rn  E s p a ñ a  | a I r a n -  

! sie ion m as lav o rab lc ,  m á s  v en ta josa ,  m á s  c / l , Z;uÍ¡ J  El

ac tu a l  r e in a d o  la in ic iac ió n  de los g r a n d e s  p r in c ip io s ; ©[ 
paso g igantesco  d e  n u e s t r a  r e g e n e r a c i ó n ; la auro ra  de 
n u e s t r o  d es a r ro l lo  y  p r e p o n d e ra n c ia .

E n  a rm a s ,  c ienc ias ,  a r te s ,  i n d u s t r i a ,  r iq u eza ,  cultura, 
el r e in a d o  de  D oña  I s a b e l  H u o s  h a  colocado A la altun¡ 
de las p r i m e r a s  P o tenc ias .

A m a n te  de  mi p a ís  com o soldado, com o Autoridad ci
vil, com o  c a b a l le ro ,  r i n d o  cu l to  á ese m ágico  poder q Me 
todo lo cons igue  y  e n g r a n d e c e :  b r i n d o ,  p u e s , ppr ja 
R e i n a .»

A esta  s e n t id a  a lo cu c ió n  s ig u ie ro n  o t r a s  de  las Auto< 
r id a d e s  y  p e r s o n a s  n o ta b le s  q u e  as is t ían  al acto,  y m u
c h a s  d e  las cua les  se n t im o s  n o  r e c o r d a r .

T e rm in a d o  el  a lm u e rz o ,  los c o n v id a d o s  s u b ie ro n  otra 
vez al t r e n , el cua l  ib a  p reced id o  p o r  o t ro  cargado de 
p iedra .  El m ism o  e n tu s ia s m o  q u e  sa ludó  á los convidados 
á la ida í e in ó  á su re g re so  al m u e l le ;  r ep i t ió se  la misma 
pseena  de  v iv a s  y  ac la m a c io n e s ,  y  el n o m b r e  d e  S. M. la 
Re i n a , c u y o s  d ia s  se c e le b r a b a n  de u n a  m a n e r a  tan  mag
níf ica, ser o y ó  in c e s a n te m e n te  u n id o  al  d é l a  Sociedad de 
Crédito  V alenciano  y  al de  la h e rm o s a  c o n q u i s ta  del Cid.

L legada al m u e l le  la com it iva ,  fué s a lu d a d a  con repe
tidos v iv a s  p o r  la n u m e r o s a  c o n c u r r e n c i a  q u e  llenaba 
a q u e l  p u n t o , e n  t a n to  q u e  u n a  m ú s ic a  m i l i ta r  colocada 
a i  p a so  del  t r e n  e n to n a b a  la m a rc h a  R e a l , cuyos ecos 
ib a n  á c o n fu n d i rs e  co n  los son idos  de  la m ú s ica  de'arti- 
I tería q u e ,  com o  h e m o s  d icho ,  a c o m p a ñ a b a  á  los convi
dados .  F u é  u n  m o m e n to  de  in d e s c r ip t ib le  entusiasmo. 
El p ú b l ico  se  h a l la b a  a g ru p a d o  al lado de  la. via , y, 
esco llera ,  los palos y  v e rg as  de los b u q u e s ,  todos los pun
tos sa l ie n te s  se v e ia n  o c u p a d o s  por  m u c h a s  personas, que 

. m á s  im p ac ien te s  Ó m á s  a t r e v id a s  s a lu d a b a n  a! tren 
c u a n d o  todav ía  se e n c o n t r a b a  m u y  d is ta n te :  u n a -m u l t i 
tu d  de  lanchas  s u r c a b a  las ag u a s  y f u e ro n  á colocarse 
al e x t r e m o  del m u e l l e , d o n d e  t a m b ié n  se  veia el vapor 
Valencia , de  las o b r a s  del  puer to ,  l leno  de  gente , desde 
d o n d e  c o n te m p la r a  la o p e rac ió n  de a r ro j a r  al m a r  dos 
w a g o n e s  d e  p ied ras .

Las p e r s o n a s  in v i t a d a s  o f ic ia lm e n te  se  d ir ig ieron  al 
p u n to  d o n d e  h o y  a l c a n z a n  las o b r a s ,  y  el S r .  Goberna
d o r  c iv il  p r o n u n c i ó  con este  m o t iv o  los s igu ien te s  o p o r 
tu n í s i m a s  f rases:

«Señores: T iem po es  ya q u e  la c a p i ta l  d e  es ta  p r o v in 
cia,  p o r  el cielo bend ec id a ,  o c u p e  el si t io  q u e  su  im por
tancia  r e q u ie re .

La bella  c iu d ad  cu y o  su e lo  fe ra z  o s te n ta  las m á s  g a 
l an as  f lores y  los r icos  y v a r ia d o s  f ru tos  de  todos los 
pa íses  co noc idos  ; e l  p ueb lo  c o m e rc ia n te  , ag r icu l to r ,  in
du s t r ia l  y lab o r io so  n eces i tab a  u n  lu g a r  e n t r e  las c i u 
d ad es  m a r í t i m a s ,  u n  asilo  p a r a  los n a v e g a n t e s ;  necesi
taba  q u i t a r  r é m o r a s ,  fac i l i ta r  las t r a n s a c c io n e s  c o m e r 
c ia le s ,  u n  p u e r to ,  e n  fin, de  q u e  careció .

Hace 400 añ o s  u n  i lu s t r e  a u n q u e  o lv id ad o  v a le n c ia 
no, T o m á s  Huelda  , co n c ib ió  ia g r a n d e  o b ra  q u e  es táis 
e jecu tan d o .  V alenc ianos  y  b u e n o s  p a tr ic io s  so n  tam bién  
los q u e  la p ro s ig u e n .  A la s e g u n d a  Is a b e l , á esa  R e i n a  
m a g n á n im a ,  c u y o  tesoro de  b o n d a d  es in ago tab le  para 
sus  p u e b l o s ,  tocaba  la g lo r ia  de i m p u l s a r  lo q u e  cu en ta  
co m o  base  el p o r v e n i r  de V alencia  ; al  G o b ie rn o  q u e  os 
a d m in i s t r a  e n  su n o m b r e  la h o n r a  de  obedece r ,  di rigirlo 
y t e r m in a r lo .

M ucho  h a b é is  t r a b a ja d o ,  pe ro  ya  c o m e n z á i s  á tocar
los r e s u l t a d o s  de  v u e s t r a  c o n s tan c ia  y  l a b o r io s id a d .B o y , . 
dia feliz po r  m á s  de  u n  c o n c e p to  pa ra  todos los buenos 
v a le n c ia n o s ,  podéis e x c l a m a r  a lb o ro zad o s  : ; Valencia 
s e rá  p u e r to !  ¡Viva I s a b e l  I I ! »

Habló d e s p u é s  el Sr.  San  V ic e n te ,  Presidente  de la 
J u n t a  d e  G ob ie rno  de  la S oc iedad  de  C réd i to  Valenciano, 
q u e  h a  tom ado  á su  cargo  las o b ra s ,  y  e n u m e r ó  con esté 
m otivo  las d if icu ltades  con q u e  h a b ía  ten ido  q u e  luchar 
la Sociedad  p a r a  l legar  al p u n t o  en  q u e  fe l izm en te  se veia; 
d i f ic u l tad e s  q u e  h a b ia  s u p e ra d o  á fu e rz a  de  constancia, 
de decis ión  y  de a m o r  al pa ís ;  d i f ic u l ta d e s  qu e  h ab ían  
po r  fin d e s ap a rec id o ,  h a c ie n d o  lu g a r  e n  el á n im o  á la 
m ás  l ison je ra  e s p e ra n z a .

Acto c o n t in u o  se  p roced ió  á la o p e ra c ió n  de  ar ro ja r  
los b lo q u e s  al  m a r .  Las la n c h a s  se  a g r u p a r o n  á las in 
m ed iac iones  del m u e l le ;  r e in ó  u n  p r o f u n d o  silencio, y 
las p r im e ra s  p ie d ra s  se  a b r i e ro n  paso e n t r e  las aguas 
p a ra  f o rm a r  los c im ie n to s  de  la g r a n d e  o b r a  q u e  ab re  á 
Valencia u n  r i s u e ñ o  p o r v e n i r  ; g im ie ro n  las olas al e s 
t r e l la rs e  c o n t r a  el n u e v o  o b s tá u u lo  q u e  l e v a n ta b a  A su 
paso  la  m a n o  del  h o m b r e , - y  u n  g r i to  u n iv e r s a l  sa l ido  de 
todos los p e c h o s ,  u n  g r i to  e sp o n tá n e o  se  alzó s o b r e  el 
r u m o r  del  M e d i te r r á n e o  y pob ló  los a i r e s ;  e ra  el g r i to  d€ 
a legría  q u e  d e jab an  e s c a p a r  los v a l e n c ia n o s 'a l  v e r  por fin 
r e a l iz a d a s  s u s  e s p e ra n z a s .  <

La c e r e m o n ia  te rm in ó  en  ese m o m e n t o  so le m n e  en 
q íe se e x t in g u e  el d ia  y  no  h a  llegado la n o c h e ;  m o 
m en to  s u b l im e ,  m á s  su b l im e  todav ía  á ja  ori lla  del  mar, 
a lm i r a n d o  u n a  de  las m a y o r e s  be l lezas  d e  la creación, 
j u n t o  á las o b ra s  colosales del  in g e n io  h u m a n o ;  adm i
r a n d o  e l  p o d e r  del h o m b r e .

El p u e b lo  de V a le n c ia  h a  v is to  ya c u m p l id o s  sus  de -  
S ' o s j o s  o b r a s  del p u e r to  s o n  u n a  v e r d a d ;  el puerto 
m ism o  lo s e rá  d e n t ro  de  a lgunos -años ;  el p ro y ec to ,  acari
ciado p o r  el com erc io ,  va á e n t r a r  e n  la esfera  de  los'he
chos  rea l izados .  El p ueb lo  de  V alencia  d e b e r á  esta me
j o r a  á la Sociedad de  C réd i to ,  y este  n o m b re  q u e d a rá  gra
bado e n  su  m e m o r ia  co m o  u n  h o m e n a je  de e te rno  ca
r iño:  íD iario M ercantil.)

B O L E T I N  R E L I G I O S O .

S a n t o  d e l  d í a . — S an  C le m e n te ,  P a p a  y m á r t i r .
C u a re n ta  Horas e n  la iglesia d e  m o n ja s  d e  San ta  T e

resa, d o n d e  h a b r á  m isa  m a y o r  á las n u e v e ,  y  p o r  la tar
d e  v ísp e ra s  d e  S a n  Ju a n  de  la C ru z  y  r e s e r v a .

S ig u e  la n o v e n a  de  N u e s t r a  S e ñ o ra  del  S o co r ro  en  la G
capilla del M onte  de P iedad  , p r e d i c a n d o  p o r  la tarde |
D. Pío H e rn á n d e z  Fra ile .  *'•1

C o n t in ú a  la a n u n c i a d a  en  la ig lesia  de  rel igiosas de 
S an  José  (calle de Atocha),  s ie n d o  o rad o r  D .^Kugenio  
A g u a d o . .

P ro s ig u e  la d evoc ión  del  m es  de  á n im a s  , y  predica
rán :  por  la n o c h e  e n  el C a rm e n  D. A n ton io  Macía, e n  San 
Ignacio  D. J u a n  B a rb e ro  y e n  los I ta l ianos  D. Gregorio  
M ontes.

C o n c lu y e  la n o v e n a  d e  A n im a s  e n  los D onados  , y  se
r á  o ra d o r  el Sr.  N ie to .

E n  S an  J u s to  c o n t i n ú a  la n o v e n a  de  S a n ta  G e r t ru d is ,  
y  p r e d ic a r á  D. Pa t r ic io  P á ra m o .

En las t r i n i t a r i a s  h a b r á  e jerc ic ios  p o r  la t a rd e ,  p r e 
d ican d o  D. P e d ro  L a f u e n t e ; . y  en  el o r a to r io  d e  Cañizares 
por  la n o c h e ,  p r o n u n c i a n d o  la p l á t i c a  D. F é l ix  López 
Soldado.
^ A s i m i s m o  se  p r a c t i c a r á n  los e je rc ic io s  a c o s tu m b ra d o s  J  

e p  el C aba l le ro  de  G r a c i a ,  M o n s e r ra t  y b ó v ed a  d e  San /  ' 
G in é s .  “ j

V i s i t a  d e  l a  C o r t e  d e  M a r í a . —  N u e s t r a  S e ñ o ra  de 
la Soledad e n  S a n  I s id ro ,  la de! m ism o  t í tu lo  en  S an  M a r 
cos , ó la de  la cal le  de  la P a lo m a  ( las tres p riv ileg ia d a s).

B O L B T 2 N  D E  T E A T R O S .

Uno de n u e s t ro s  co legas  a n u n c i a  lo s i g u i e n t e :
«El e m p r e s a r io  de  J o v e l l a n o s ,  Sr.  S a l a s ,  h a  e s c r i t u r a 

do n u e v a m e n t e  á la a p re c i a b l e  tip le  .señori ta  Murillo , la 
c u a l , s e g ú n  t en em o s  e n te n d id o ,  h a r á  su  p r i m e r a  salida 
con  la za rz u e la  n u e v a  e n  dos  a c to s  t i t u l a d a  L a  H ija  del 
pueblo.

El e s t r e n o  de  éSta o b r a  n o  se ver i f ica rá  h a s ta  los p r i 
m e ro s  d ia s  d e  D ic iem bre .

A N U N C I O S .
COMPAÑIA DE LOS FER R O -C A R R IL E S DE MADRID 

á Z a ra g o z a  y á A l ican te .— El Consejo d e  A d m in is t r ac ió n  
t iene  el h o n o r  d e  a n u n c i a r  á los s e ñ o re s  p o r t a d o re s  de 
ob l ig ac io n es  d e  la C o m p a ñ ía  q u e  el m ié rc o le s  5 de Di
c i e m b r e  p r ó x i m o ,  á las doce  del  dia,  se  ve r i f ica rá  en la 
sa la  de  se s iones  del C o n s e j o , ’e n  la e s tac ió n  de^Atocha, 
con a s is ten c ia  del  Sr .  D elegado  del G o b i e r n o ,  e l  sorteo 
p a ra  la a m o r t iz a c ió n  q u e  ha  de  e f e c tu a r se  en  1/ d e  Ene
ro  p r ó x im o  d e

205 ob l igac iones  de  la p r i m e r a  sé rie .
205 id. d e  la s e g u n d a  id.
205 id. de  la te r c e r a  id.

Los n ú m e r o s  d e  las  ob l igac iones  favorecidas por la 
s u e r t e  se p u b l i c a r á n  e n  los m is m o s  p e r ió d ic o s  en quása  
in s e r ta  el p r e s e n te  a n u n c io .

M adrid  23 d e  N o v ie m b r e  de  1 8 6 0 — El Director  gene
r a l  , P ro m p t  de  M adiedo .  5832—3

ESPECTACULOS T e a t r o  R e a l .— No se  ha  r e c ib id o  el an u n c io .
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A  la s  ocho  de  la noche.-^¿« 

torpe de B a b e l , co m ed ia  e n  t re s  ac tos  y e n  v e r s o ,  órigi*: 
nal .  L a  d a m a  va lenciana , b a i l e . — A chaques m atrim onia-

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho de la n o ch e .— Campa- 
none. 'E l magnetismo.... cniim al.

J KATR0 d e _ la  Z a r z u e l a . —  A las ocho de la n o ch c .y  
S in fon ía .  Doña M a riq u ita .— Acto p r im e ro  d e  Don 
fa lo .— A  Bey m u er to ....
_ T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . —  Hoy no h a y  func ión .— Me- 
n a n a  se p o n d r á  en  e scen a  el d r a m a  n u e v o , div idido en 
sie te  c u a d r o s ,  t i tu la d o  La vuelta  de p resid io , cuyo  prin* 
cipal  p ape l  estfi á c a rg o  del  p r i m e r  a c to r  D. Joaquín  Ar- 
j o n a . — Baile.
_  T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —  A las ocho de la noohe.-^ ♦ 
S in fon ía .  • Los pobres de M a d r id , d r a m a  p o p u l a r e n  seis 
c u a d r o s  y u n  p ró lo g o .— B a ile .  v


